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S U M A R I O  

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ordenes relativas a traslados, rewwn- 

eias, agregaciones, nombramientos, 
excedencias voluntarias, prórrogas 
de licencia por enfermedad, exce
dencia activo,, y disponibles guhw- 
nativos de los funcionarios de la 
Administración de Justicia com
prendidos en las disposiciones que 
se insertan.—Página 6*57,

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD
Orden reintegrando en todos sus de

rechos, del Cuerpo dé Instructoras 
de Sanidad, a doña Pilar Júdez 
Bailón^—Página 659.

Otra concediendo un tercer mes de li- 
óenda por enfermedad a la Enfer
mera del Sanatorio Nacional Helio- 
Marino de la Malvarrosa, doña Joa
quina Hurtado Castro.-—Página 559.

Otra relativa a la incorporación, a los 
destinos que. se citan, de los Profe
sores facultativos que se mencio
nan.—-Página 659.

Otra disponiendo asuma la Presiden
cia de la Comisión Delegada de la 
Jtmta para ampliación de estudios 
de Barcelona, don Ignacio Bolívar, 
y que actúen como Vicepresidente» 
primero y segundo los Vocales don 
Manuel Márquez y don Manuel Sán
chez Arcas.—Página 659.

ADMINISTRACION CENTRAL
H a c ie n d a  y  E conom ía .— Centríd o f i 

cial  d e  Co ntratación  d e  M oneda , 
Cambios de divisas extranjeras a

partir del 20 dé 
gina 660.

ADMINISTRACION 
PROVINCIAL

D elbga'ción  d e  H ac ie n d a  d*  V a lb n - 
Cia.—Emplazando al profesor mer
cantil de dicha Delegación, don Joa
quín Buxó A baiga/r̂  a responder dé 
los cargos que se le hacen en el esér 
podiente que se le instruye. — Fú
ña 660.

I nstrucción  P ública  y  S a n id a d *—  
D ireccíón  Pr ovin cial  d b  Prim büu  
E n se ñ a n za  d e  V a le n cia .—Jubilan- 
do con el haber pasivo, qué por cla
sificación le corresponda, al maes
tro nacional de Sellent (Valencia) 

«don Francisco Botella Poyo.-—‘Pági
na 660.

A n e xo  único .-—Subastas. Anuncios de 
previo pago. Reqxmitorim.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por don Salvador Martín de Vi- 
Ilodres Molina, Auxiliar de la Fisca
lía del Tribunal Especial de Espiona
je, así como el informe emitido por el 
Presidente de dicho Tribunal,

Este Ministerio ha dispuesto admi
tirle la renuncia Que formula del ex
presado cargo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 20 de Noviembre de 193,7. 
MANUEL DE IRUJO Y OLLO f 

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilmo, S r.: Vista la instancia sus
crita por don Francisco Castellano

Gómez, Oficial de la Administración 
de Justicia con destino eñ el Juzga
do de Primera Instancia de Fraga, y 
el favorable informe del Presidente de 
la Audiencia de Aragón, y teniendo 
en cuenta que se armonizan el deseo 
del interesado y las conveniencias del 
servicio, puesta que aquél facilita el 
acoplamiento de las plantillas;

Este Ministerio ha dispuesto que 
el citado funcionario pase a prestar 
sus servicios en el Juzgado de Prime
ra Instancia de Belmonte (Cuenca), 
con el mismo sueldo anual de 6.000 
pesetas que tiene asignado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 20 de Noviembre de 1937, 
MANUEL DE IRUJO Y  OLLO 

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

En atención a las conveniencia» del 
servicio y acomodándose a lo precep
tuado en la legislación vigente,

Este Ministerio ha resuelta que 
don José Torné Dombidau, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción in
terino de Vélez-Kubio, pase a pres
tar sus servicios, con el indicado ca
rácter de interino, al Juzgada de 
Viver.

Lo digo a V. I. para *u eónecá- 
miento y demás efectos.

Barcelona, 18 de Noviembre de 1937. 
MANUEL DE IRUJO Y OLLO 

limo, Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilmo, Sr.: En atención a la» con
veniencias del servicio y  a propuesta 
de la Fiscalía general de la Repú
blica,
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Este Ministerio ha resuelto que don 
Fernando Arilla Bas, Fiscal provin
cial de entrada interino, destinado en 
la Audiencia de Valencia, sea trasla
dado en comisión de servicio a la Au
diencia de esta capital.

Lo digo a V; I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 18 de Noviembre de 193,7.
MANUEL DE IRUJO Y OLLO

limo. S?. Subsecretario de este Mi
nisterio. o

Ilmo. S r.: En atención a las con
veniencias del servicio y a propuesta 
del Fiscal gfeneral de la República,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Fernando Miranda Quiñones, Aboga
do Fiscal de entrada interino, que 
presta sus servicios en la Audiencia 
de Ciudad Real, pase a cubrir la pla
za de Teniente Fiscal de la Audien
cia de Lérida, vacante por traslado ; 
a la Audiencia de Aragón del funcio
nario que la desempeñaba.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 18 de Noviembre de 1937.
MANUEL DE IRUJO Y OLLO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
* nisterio.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Fis
calía general de la República y en 
atención a las conveniencias del ser
vicio,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Abogado Fiscal de entrada ; interino 
don José Juan Serna, que desempeña 
la plaza de Teniente Fiscal de la 
Audiencia de Lérida, pase a prestar 
sus servicios* como Abogado Fiscalía  
la Audiencia territorial de Aragón.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 18 de Noviembre de 1937.
MANUEL DE IRUJO Y  OLLO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
f nisterio.

Ilmo. S r.: Presentado en este De
partamento, don José María Suárez 
Fernández, Auxiliar de la Adminis
tración de Justicia procedente del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Avilés,

Este Ministerio ha dispuesto pase 
a prestar sus servicios en el Juzgado 
de igual clase de Chiva, con el mis
mo sueldo anual de 4.000 pesetas que 
tiene asignado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 20 de Noviembre de 1937.
MANUEL DE IRUJO Y OLLO

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: Presentada en este De
partamento doña Josefina Sierra Her
nández, Auxiliar del Tribunal Popu
lar de Santander, que se hallaba eva-v 
cuada en Asturias,

Este Ministerio ha dispuesto pase 
.agregada al Juzgado de Primera Ins
tancia de Segiorbe, percibiendo sus ha
beres, a razón de 3.500 pesetas anua
les, con cargo al capítulo 3.°, art. l.°, 
grupo 8J, concepto único del Presu
puesto de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 20 de Noviembre de TD37. 
MANUEL DE IRUJO Y OLLO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por don Serapio López Vicente, 
'Agente Judicial adscrito al Juzgado 
de Primera Instancia núm. 7 de los 
de Madrid, en la que manifiesta ha
llarse en Valencia en uso de permi
so, y de conformidad con la Ordén de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 6 de Septiembre último, soli
cita quedar adscrito a la Audiencia 
de dicha capital, en previsión de que, 
al reincorporarse a su destino en Ma
drid, hubiera de ser desplazado a otra 
localidad,

Este Ministerio, accediendo a lo so
licitado, ha dispuesto que el referido 
Agente Judicial quede agregado a la 
Audiencia Territorial de Valencia pa
ra ser utilizado en el servicio que lé 
designe su Presidente, con el mismo 
sueldo anual de 4.00 pesetas que tie
ne asignado y con reserva de su dere
cho a reintegrarse al Juzgado de Pri
mera Instancia núm. 7 de los Me Ma
drid, si en su día y por su antigüe
dad le correspondiese al verificarse 
el acoplamiento definitivo de las plan
tillas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos,

Barcelona, 20 de Noviembre de Í937. 
MANUEL DE IRUJO Y OLLO

Ilmo. br. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilmo. S r.: Ante la necesidad de
normalizar con la mayor urgencia lo,s 
servicios de la Administración de Jus
ticia, en el Juzgado de Castellote, que 
no permite esperar a la resolución del 
concurso convocado por la Orden de 
4 de Octubre próximo pasado,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 2.° del ar
tículo 13 en relación con el séptimo 
del Decreto de 6 de Agosto último, ha 
dispuesto nombrar Agente Judicial 
interino con destino en el Juzgado de 
Primera Instancia de Castellote, y 
sueldo anual de 4.000 pesetas, a don 
Jovino Gutiérrez Menéndez, que des
empeñó igual cargo en el Tribunal

Popular de Gijón, por designación de 
Consejero de Justicia de Asturias.

Lo digo a V. I. para su conoci 
miento y demás efectos.

Barcelona, 20 de Noviembre de 1937 
MANUEL DE IRUJO Y  OLLO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi 
nisterio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por don Luis León Pascual 3 
Gadea, Secretario del Juzgado de PH 
mera Instancia de Pego,

Este Ministerio ha dispuesto con 
cederle el pase a la situación de ex 
cedencia voluntaria en el cargo qu< 
desempeña, de conformidad con 1< 
preceptuado en el art. 33 del Decret< 
de 1.° de Junio de 1911, modificado poi 
el de 22 de Enero de 1935, en rel’ációi 
con la Orden de la Presidencia de 
Consejo de Ministros de 20 de Juli< 
último.

Lo digo a V. I. para su conoci 
miento y demás efectos. c 

Barcelona, 20 de Noviembre de 1937 
MANUEL DE IRUJO Y  OLLO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi 
nisterio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por don José Antonio Avila Pe 
rales, Secretaria Judicial de entrad* 
con destino en el Juzgado de Prime 
ra Instancia de Huete, y de conformi 
dad con lo dispuesto en el art. 33 de 
Decreto de l.o de Junio de 1911, mo
dificado por el de 24 de Enero de 1935 

Este Ministerio ha dispuesto con 
cederle la excedencia voluntaria, poi 
tiempo mínimo de un año.

.Lo digo a V. I. para su conoci 
miento y demás efectos.

Barcelona, 20 de Noviembre de 1937 
. MANUEL DE IRUJO Y OLLO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi 
nisterio.

Ilmo. S r.: Vista la instancia sus
crita por don Adolfo Sirvent García 
Secretario Judicial del distrito núme 
ro 2 de Valencia, así como el certi 
ficado facultativo que a la mismí 
acompaña y el favorable iñforme emi 
tido por el Juez de Primera instancia 
de Jijona,

Este Ministerio ha dispuesto cón 
cederle treinta días de prórroga d< 
licencia por enfermo, con medio suel 
do, de conformidad con lo preceptua
do en el Decreto de 1*° de Octubre 
de 1927.

Lo digo a V. I. para su -conoci 
miento y demás efectos.

'Barcelona, 20 de Noviembre de 1937 
MANUEL DE IRUJO Y  OLLO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi 
nisterio.
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Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Pre
sidente de la Audiencia de Madrid, y 
de conformidad \ con lo dispuesto en 
el Decreto Ley de 4 de Enero de 
1928 y Orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 13 de Mayo 
último,

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Manuel Sarri Alonso, Auxiliar 
de la Administración de Justicia ads
crito al Juzgado núm. 1 de -Madrid, 
quede en situación de excedencia ac
tiva por incorporación a filas, debien
do percibir sus haberes con cargo al 
Presupuesto de este Departamento,

♦ sin derecho a retribución alguna por 
' el de Defensa Nacional, entendiéndose 

que renuncia a su destino civil en 
el caso de que no se reintegre al mis
mo eif el plazo de treinta días, con-’ 
tados desde el siguiente al en que 
termine su movilización, extremo que 
acreditará mediante certificación ex
pedida por la autoridad militar co
rrespondiente.

Lo digo a* V. L para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 20 de Noviembre de 1 •37. 
MANUEL DE XRUJO Y OLnO 

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. S r.: Vista la instancia sus
crita por don Francisco Castellano 
Pelayo, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia de Fraga, así como el 
favorable informe emitido por la Pre
sidencia de la Audiencia de Aragón, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 2!) de 
Agosto de 1936, ha dispuesto que, en 
tanta ■■ se regula la jubilación de los 
funcionarios del Secretariado, quede 
el solicitante en situación de dispo
nible gubernativo, con derecho al per
cibo del 80 por 100 del sueldo anual 
de 9.000 pesetas que tiene asignado, 
y que hará efectivo por conducto de 
la Habilitación de la Audiencia de 
Cuenca, por haber de fijar su resi
dencia en el Partido Judicial de Bel- 
monte.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 20 de Noviembre de 1987. 
MANUEL DE IRUJO Y OLLO 

limo, Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE 
INSTRUCCION PUBLICA...

Y SANIDAD'

ORDENES

Dispuesto por Orden de este De
partamento, de fecha 11 de Septiem
bre último, el cese y sepáración de
finitiva del servicio de la Instructora 
de Sanidad doña Pilar Júdez Bailón,

por informes posteriores se ha veni
do en conocimiento de que la inte
resada, no sólo ha permanecido y per
manece leal al régimen legalícente 
constituido,, sino que viene prestan
do meritísimos servicios a la causa 
antifascista, aunque en organismos 
fuera del alcance jurisdiccional de la 
Sanidad civil; por todo lo cual,

Este Ministerio ha tenido a bien' 
reintegrar en todos sus derechos al 
Escalafón del Cuerpo de Instructoras 
de Sanidad, a doña Pilar Júdez Bai-* 
lón, sin que se le acrediten haberes o 
remuneración de ninguna clas‘e, en 
tanto no sea destinada a pFestar ser
vicio en. uno de los Centros o Depen
dencias de esa Subsecretaría de Sa
nidad.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

"Valencia, 16 de Noviembre de 1937.
P. D-,

J. PLANEELES 
limo. Sr. Subsecretario de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que ele
va a este Ministerio doña Joaquina 
Hurtado Castro, Enfermera interina 
del Sanatorio Nacional Helio Marino 
de la Malvarrosa, en solicitud de que se 
le conceda prórroga durante un mes 
de la licencia que por enfermedad 
viene disfrutando, desde el día 11 del 
pasado mes de Septiembre, a causa 
de continuar padeciendo la dolencia 
que le obligó a interesar su aparta
miento del servicio;, extremo que jus
tifica mediante la oportuna certifica
ción facultativa,

Este .Ministerio, a tenor de lo es
tablecido en los arts. 32 y 33 del Re
glamento de 7 de iSeptiembre de 1918, 
dictado para ejecución de la Ley de 
22 de Julio del mismo año, ha tenido 
a bien conceder a doña Joaquina Hur
tado Castro, Enfermera, con carácter 
interino, del Sanatorio Nacional Helio 
Marino de la Malvarrosa, un tercer 
mes de licencia por enfermedad*, sin 
derecho a percibir sueldo alguno,, que 
finalizará el día 11 del próximo mes 
de Diciembre.

Lo digo a V. I. pára su conoci
miento y efectos.

Valencia, 16 de Noviembre de 1937.
P. D..

■ J. p l a n e l l .e s  .
limo. Sr. Subsecretario de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Es traslado a Barcelona
del Gobierno de- la República brinda 
a este Ministerio oportuniad, que debe 
ser aprovechada, para intensificar la 
política cultural, en todo momento 
mantenida^ encaminada a lograr la 
más perfecta compenetración entre los 
valores más auténticamente represen
tativos de la cultura catalana y los 
que con plena autoridad representan 
a otros sectores integrantes de la cul
tura española. %

Teniendo esto en cuenta,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Que "se incorporen a la 
Comisión Delegada de la Junta paYa 
Ampliación de Estudios, don Pómpe- 
yo Fabra,. Presidente de ITnstitut 
d’Estudis Catalans y del P'atronato 
de la Universidad Autónoma de Bar
celona; don Antonio Trías, Profesor 
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Autónoma de Barcelona y 
Vocal del Patronato de la referida 
Universidad; don Joaquín Xirau Pá- 
lau, Decano de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad ci
tada; y-don Carlos Riba, Escritor y 
Profesor de la misma LTniversidad.

Segundo. Que se incorporen a la 
Comisión nombrada para estudiar los 
problemas que plantea la proyectada 
reforma de la enseñanza universita
ria, don José. Xirau, Secretario del 

. Patronato de la Universidad Autóno
ma de Barcelona, y don Santiago Pi 
Suñer, Profesor de la Universidad de 
Zaragoza, hoy transitoriamente incor
porado a la Universidad Autónoma 
de Barcelona; y 

Tercero. Que por los miembros de 
la Comisión ejecutiva de la Casa de 
la Cúltura, creada en Valencia por 
el Gobierno de la República, se pro- - 
ceda a elaborar el oportuno proyec- 

" to que permita organizar en Barce
lona la. mencionada institución, incor
porando a las listas de sus mienibros 
y colaboradores, a las personalidades 
más destacadas de las ciencias, las le
tras y las artes de Cataluña.

Lo que comunico a usted para su 
conocimiento.

Barcelona, 19 de Noviembre de 1937.
P. D.,

W. ROCES

Ilmo. Sr.: Al establecerse en Bar
celona la Comisión Delegada efe la 
Junta para Ampliación de Estfidios,' 
cumpliendo órdenes del Gobierno de 
la República, parece oportuno que se 
proceda a su reorganización para au
mentar la eficacia de su funciona
miento;.

Teniendo esto en cuenta, y sin per
juicio! de otras medidas que habrán de 
adoptarse para incorporar a las ta
reas de la Junta a las figuras más 
prestigiosas de la cultura catalana, 

Este Ministerio h a , tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Que asuma la Presiden
cia de Ir Comisión Delegada de la 
Junta para Ampliación de Estudios 
en Barcelona, don Ignacio Bolívar.

Segundo. Que actúen como Vice
presidentes primero y segundo, res
pectivamente, los Vocales don Manuel 
Márquez y don Manuel Sánchez- 
Areas.

Loi que comunico, a usted pará su 
conocimiento. ^

Barcelona, 19 de Noviembre de 1937.
P. D„

W .R O C E S '
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A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambias a partir del 20 de Noviem
bre de 1937

MONEDAS COMPRA VENTA

Libras esterlinas . . 8 0 8 3 ’—
Francos franceses. . 56*50 57*50
D ollars............. 16*63 T6*94
Reichsmarks. . . . 6*72 6*86
Francos suizos . . . 384*75 3191*87
Belgas  283*20 208*60
Florines . . . . .  9*22 9*40
E s cu d o s ..........  — —
Coronas checoeslova

cas . . ...............  51*50 53*50
Pesos argentinos m/1. 4*70 4*89
Coronas suecas. . . 4*28 4*37
Coronas danesas . . 3*71 3*78
Cwm bios de Cíe a/ring 
Lits 67*50 68*50
K. n. . . . . .  . 3*— 3*05

ADMINISTRACION 
PROVINCIAL

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALENCIA

En Valencia a 11 de Noviembre 
de 1937.—Por la presente cito y em
plazo al Profesor Mercantil de esta 
Delegación de Hacienda, don Joaquín 
Buxó Abaigar, cuyo último domicilio 
conocido últimamente en esta capital 
es calle de G. Navacerrada, 21, para 
que, en el término de - dieciséis días 
a partir de la publicación del presen
te, comparezca ante el señor Juez ins
tructor que suscribe, a las once horas 
de la mañana, para responder al in
terrogatorio y al pliego de cargos que 
se le formula en el expediente incoa
do por abandono de destino y que 
concretamente consiste en lo siguien
te: “ Dejar de asistir a la oficina sin 
causa que lo justifique, a partir de 
la fecha en que expiró la licencia por 
enfermo, que le fué concedida por Or
den ministerial, pues no le exime de 
dicha obligación el haber producido 
nuevas instancias en solicitud de pró
rroga y de excedencia voluntarla, a 
no ser que la Superioridad, en su re
solución, hubiese accedido a dichas 
peticiones, circunstancia ésta que no 
ha tenido efectividad hasta la fecha.**' 

: Queda apercibido, por tanfo, que
de no comparecer en el plazo indi
cado se le declarará en rebeldía, sin 
más citarle ni oírle, conforme al ar
tículo 63 del Regjlamenfo de funcio
narios en relación con el art. 11 de 
la Inspección de Hacienda, y se con
tinuará sin su audiencia la tramita
ción del expediente.

El Juez instructor, Carlos G. Pas- 
toris.— El Secretario, Juan Giner.

P.—

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  SANIDAD

Dirección Provincial de Primera En
señanza de Valencia

Por haber cumplido, en 7 de Junio 
próximo pasado, la edad de 7*0 años, 
señalados para la jubilación forzosa, 
y contar más de Veinte años de servi
cios, haciendo uso de las facultades 
que me concede el art. 5.°, aparta
do c) del Decreto de 22 de Febrero 
de 1937 (GACETA del 23),

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponde, a don Francisco Botella Poyo, 
Maestro nacional propietario de la Es
cuela de niños de Sellent, en esta pro
vincia.

Valencia, 15 de Noviembre de 1937. 
El Director provincial, Higinio Mar
tínez.

S U B A S T A S
SEGUNDA DIVISION HIDROLO

GICO-FORESTAL

Amando de subasta de_ maderas pro- 
ced.entes dé incendio

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas,

Vengo en disponer:
Que no habiendo concurrido lid ia 

dores en las subastas de pinos proce
dentes de incendio, que para el mon
te de utilidad pública núm. 12 de la 
pertenencia del Estado, enclavado en 
el término municipal de Onteniente, 
fué anunciada en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, fechada el 14 de Sep
tiembre último y en los “ Boletines 
Oficiales’* de esta provincia de 7 y 14 
del mismo mes, se procederá, en vis
ta de ello, a la celebración de una ter
cera subasta el día 7 del próximo 
mes de Diciembre, a las once dé la 
mañana, en el Ayuntamiento de Onte
niente, y Oficina de esta División Hi- 
drológico-Forestal, Pérez Pujol, hú
mero 5, con arreglo a las condiciones 
fijadas en las anteriores, pero reba
jándose el 15 por 100 del tipo que 
se hizo en la tasación de los pro
ductos. ■

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los interesados.

Valencia, 15 de Noviembre de 1937. 
El Ingeniero Jefe, José María Be- 
lenguer.

S .~

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas,

Vengo en disponer:

No habiendo, concurrido lidiadores 
en las subastas de pinos procedente» 
de incendio, que para el monte de uti
lidad pública núm. 12 de la pertenen
cia del Estado, enclavado en el tér
mino municipal de Fontanares fué 
anunciada en la GAGETA DE LA 
REPUBLICA, fechada el 14 de Sep
tiembre último y en los “ Boletines Ofi
ciales” de esta provincia de 8 y 14 
del mismo mes; se procederá, en vis
ta de ello, a la celebración de una 
tercera subasta el día 6 del próximo 
Diciembre, a las once de su mafiana, 
en el Ayuntamiento de Fontanares, y 
Oficina de esta División Hidrol<%ico- 
Forestal, Pérez Pujol, núm. con 
arregilo a las condiciones fijadas en 
las anteriores, pero rebajándose el 
15 por 100 del tipo que se hizo én la 
tasación de los productos.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los interesadas.

Valencia, 15 de Noviembre, de 1937. 
El Ingeniero; Jefe, José María Be- 
lenguer.

ANUNCIOS 
DE PREVIO PAGO

EMPRESA DE TRANVIAS D I  
MADRID

(Sociedad Madrileña de Tranvias)
Se pone en conocimiento de los obli

gacionistas de la misma, que el día 
18 del actual, a las diez de su fñafia- 
na, y en el salón de sesiones de la . 
citada Empresa, se efectuará, ante el 
Notario de esta capital don Juan José 
Esteban Royo, el sorteo de las obli
gaciones a amortizar pertenecientes a 
los años naturales de 1936-37 y las 
de 1.° de Enero de 1938, correspon
dientes estas últimas a la Sociedad 
Madrileña de Tranvías.

Lo que se pone en conocimiento, 
con la advertencia de que este sorteo 
sólo lleva implícita, por e l :momento, 
la contabilización de las cantidades a 
satisfacer en su día.

V.° B.°, El Presidente, J. Laredo.— 
El Vocal Interventor, Alfonso Es
teban.

X.—

L A  G U A R D I A N

(Compañía de Seguros sobra la Vida) 
(The Guardian Life Insurance Com- 

pany ó f Americana)

AVISO OFICIAL

íCón arreglo a lo determinado en el 
Decreto del Ministerio de Hacienda 
y Economía de 2 de Septiembre úl
timo, Ja Subdirección de Seguros pu
blicó, en la GAGETA DE LA REPU
BLICA del 20 del mismo meo y en ol
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4< Boletín Oficial” de Seguros, un 
anuncio invitando a la Compañía de 
Seguros 'LA GUARDIAN, de nacio
nalidad norteamericana, a que desig
nase un Delegjado general para Espa
ña que asumiera, en el domicilio de 
la entidad en Madrid, la responsa
bilidad legal de la gestión de la Em
presa.

Transcurrido el plazo de veinte días 
sin que la expresada entidad haya 
hecho la designación de referencia, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el mencionado Decreto, la Subdirec- 
ción de Seguros, a propuesta de la 
Intervención del Estado en dicha 
Compañía, ha acordado nombrar De
legado general de la citada Compa
ñía a don Justo Andreo Zapata, que 
es el único funcionario que presta sus 
servicios en las oficinas de la entidad 
y reúne, a juicio de la Intervención 
citada, las condiciones necesarias pa
ra el desempeño de dicho cargo.

Madrid, 9 de Noviembre de 1937.— 
El Subdirector de Seguros, Francisco 
Diez de las Fuentes.

X.—

ADMINISTRACION
JUDICIAL

R E Q U I S I T O R I A S

G ueri P o ns Salvador, hijo  de José  
y Patrocinio, recluta del reem pla
zo de 1934» natural de M uría  ( A l i 
cante),  domiciliado últim am ente en 
A rgelia ,  encartado en expediente por  
falta a concentración, com parecerá  
en el térm ino de 30 días, ante el 
señor Tenien te,  Juez Instructor  de 
la Com andancia M ilitar,  don José  
D om én ech L ó pe z,  en el C uartel de 
Benalúa (A lic a n te ),  bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía  
si no com parece en dicho plazo.

Alica nte,  7 N o vie m b re  de 1937.—  
E l  T e n ie n te  Juez Instructor, José  
Doménech.

J. G.

P iera P ie ra  Fernando, hijo  de 
Salvador y  M aría  Rosa, recluta del 
reemplazo de 1932, natural de M u r 
ía (A lic a n te ),  domiciliado últim a
mente en A rg e lia ,  encartado en e x 
pediente por fa lta a concentración,  
comparecerá en el término de 30 
días, ante el señor Ten ien te,  Juez  
Instructor de la Com andancia M i l i 
tar, don José D om én ech L ópe z,  en 
el C uartel de Benalúa (A lic a n te ),  
bajo apercibim iento de ser declara
do en rebeldía si no 'comparece en 
dicho plazo.

Alicante,  7 N o vie m b re  de 1937.—  
E l  T e n ie n te  Juez Instructor, José  
Doménech.

J. G.

F o l g a  M oreno Juan, hijo  de D o 
mingo y  de R eyes,  natural de B e -

ialcázar, provincia de Córdoba, de 
26 años de edad, de estado soltero,  
y  de profesión labrador, com pare
cerá en el término im prorrogable  
de 20 días, a partir de la fecha de 
publicación de la presente, en la 
G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A ,  en 
este Juzgado de la 36.a Brigad a  
M ix ta ,  sito en Madrid, calle de R íos-  
Rosas, 1 y  3, ad virtiéndole que, de no 
efectuarlo así, será declarado rebel
de a tenor y  en cum plim iento de 
lo dispuesto en el últim o párrafo  
del artículo 664 del C ó d igo  de Ju s
ticia  M ilitar.

E l  Juez Instructor, A ntonio  R ecio  
Rueda.

J. G.

F lo re s  Carrasco Juan, hijo  de 
M anuel y  de Rosario, natural de 
Belalcázar, provincia de Córdoba, de 
26 años de edad, de estado soltero,  
y  de profesión ganadero, pertene
ciente al 143 Batallón, com parece
rá en el término im prorrogable de 
20 días, a partir de la fecha de pu
b licación de la requisitoria  en la 
G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  
o, en su defecto  notificará a este  
Juzgado de la 36.a B rig ad a M ix ta ,  
sito en Madrid, calle de R íos-R osas,
1 y a ,  del sitio donde en la actua li
dad se encuentre, ad virtiéndole que,*  
de no efectuarlo así, será declarado  
rebelde a tener y  cumplimie nto de 
lo dispuesto en el artículo 664 del 
Código, de Justicia M ilitar,  párrafo  

último.
E l  Juez Instructor, A ntonio  R ecio  

Rueda. _
J .  G.

Castellanos Fernández Manuel,,  
hijo de A nto nio  y  de Luisa, natural  
de Belalcázar, p rovincia de C ó rd o 
ba, de 26 años de edad, de estado  
soltero, y  de profesión zapatero, p e r 
teneciente al 143 Batallón, com pa
recerá en el - término im prorroga
ble de 20 días, a partir de la fecha  
de publicación de la presente requi
sitoria, en la G A C E T A  D E  L A  
R E P U B L I C A  o, en su defecto, n o
tificará a este Juzgado de la 36.a 
B rig ad a M ixta,  sito en M adrid, calle  
de R íos Rosas, 1 y  3, del s itio  don
de en la actualidad se encuentre,  
advirtiéndole que, de no efectua r
lo así, será declarado rebelde, a 
tenor y  en cum plimie nto de lo dis
puesto en el párrafo último del ar
tículo 664 , del C ó d ig o  * de Justicia  
M ilitar.

E í  Juez Instructor, A ntonio  R e cio  
Rueda.

J. G.

G onzález L ó p e z  Francisco, hijo  
de P ío  y  de Carmen, natural de 
Belalcázar, provincia de Córdoba,  
de 27 años de edad, de estado ca
sado, y  de profesión zapatero, co m 
parecerá en el término im prorroga
ble de 20 días, a partir de la fecha  
de publicación de la presente, en la

G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  o, 
en su defecto, notificará a este  
Juzgado de la 36.a B rig a d a  M ix ta ,  
sito en Madrid, calle de R íos  Rosas,  
i ‘ y  3, del sitio en donde en la a c 
tualidad se encuentre, advirtiéndoie ,  
que, de no efectuarlo así, será de
clarado rebelde a tenor y , en cum 
plimiento de lo dispuesto en el úl
timo párrafo del artículo 664 del 
C ó d ig o  de Justicia M ilitar.

E l  Juez Instructor, Antonio R ecio  
Rueda. *

j .  G.

M orales  Bejarano Antonio, hijo  
de Galo y  de Josefa, natural de 
B elalcázar, provincia de Córdoba, de 
28 años de edad, de estado casado,  
y  de profesión jornalero,„ com pare
cerá en el término im prorrogable de 
20 días, a partir de la fech a .de pu
blicación de la presente, en la G A 
C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  o, en 
su defecto, notificará a este Juzgado  
de la 36.a B rigad a M ixta ,  del sitio  
en donde en la actualidad se en
cuentre, advirtiéndole que, de no 
efectuarlo así, será declarado rebel
de a tenor y  en cumplimiento de lo 
dispuesto en el último párrafo del 
artículo  664 del C ó d ig o  de Justicia  
M ilitar.

E l  Juez Instructor, A nto nio  R ecio  
Rueda.

J. G.

G A R C I A  F E R N A N D E Z  ( F r a n 
cisco),  hijo  de A ntonio  B la s  y  de 
Francisca, natural de B elalcázar,  
prov. de Córdoba, de 26 años de 
edad, de estado soltero, y  de p ro fe 
sión jornalero, comparecerá, en el 
término im prorrogable de 20 días, a 
partir de la fecha de publicación de 
la presente en la G A C E T A  D E  L A  
R E P U B L I C A  o, en su defecto, no
tificará a este Juzgado, sito en M a 
drid, calle de R íos  Rosas, 1 y  3, del 
sitio en donde se encuentre en la  
actualidad, advirtiéndole que, de no 
efectuarlo así, será declarado rebel
de, a tenor y  en cumplimiento de lo 
dispuesto en el último párrafo del 
artículo 664 del C ó d igo  de Justicia  
Militar.

E l  Juez Instructor, A ntonio  R ecio  
Rueda.

J. G.

P A T O N  C A S T A Ñ O S  (F ran cisco),  
com pa recerá en este Juzgado de la 
36 B rigad a M ixta ,  sito en Madrid,  
calle de R ío s  Rosas, 1 y  3, en el 
plazo de veinte días a contar de la 
fecha de publicación de la presente  
en la G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I 
C A  o, en su defecto, notificará su do- 
mocilio,  advirtiéndole que, de no 
e fectuarlo así, será declarado rebel
de, a tenor y  en cum plimie nto de lo 
dispuesto en el párrafo último del 
artículo 664 del C ó d igo  de Justicia  
M ilitar.

E l  Juez Instructor, A ntonio  R ecio  
Rueda.

.,;*L J- G
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A R C A S  L O P E Z  (Santiago), com
parecerá, en el término im prorroga
ble de veinte días, a partir de la fe 
cha de publicación de la presente en 
la G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  
o, en su defecto, notificará donde se 
encuentre en la actualidad a este 
Juzgado de la 36 B rigada M ixta, ad
virtiéndole que, de no efectuarlo así, 
será declarado rebelde, a tenor y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
último párrafo del art. 664 del Có
digo de Ju stic ia  M ilitar.

J. G.
A Z C O N A  S A N T IS T E B A N  (G re

gorio) y H .E R N A IZ  D E  P A B L O  
(Tom ás), soldados pertenecientes a 
las unidades disueltas del E jé rc ito  
del N orte, de guarnición en Figue- 
ras, cuya residencia actual se ignora, 
com parecerán en el término de trein 
ta días ante el Juzgado permanente 
de esta plaza, que tiene su dom icilio 
en este C astillo , para deponer en 
causa instruida por el A lférez  de A r 
tillería  don Joaquín  Bohigas Serra- 
m alera, en averiguación de los mo
tivos por los cuales se ausentaron y  
faltaron a lista, siendo declarados 
rebeldes en caso de no hacerlo.

Figueras, 9 Noviem bre de 1907. 
E l Ju ez  permanente (ilegib le).-—E l 
Secretario, Lu is G. M estre.

J. G.
C A S A S  G O N Z A L E Z  (Joaq u ín ), 

de treinta años de edad, casado, na
tural de M. M arqués, provincia de 
V alladolid , hijo de Ju an  y de Jo s e fa ; 
Jo sé  Antonio M olinete Rodríguez, 
de veintitrés años de edad, soltero, 
natural de Colón, República de P a 
namá, hijo de Pedro y de M arcelina; 
Ju lio  M ontero; Ferm ín Ram ón; A n
tonio G abín; Francisco Carreño y 
R afae l Santana, soldados iodos per
tenecientes al Batallón  de Carros de 
Combate del E jé rc ito  del N orte, des
tacados en la plaza de F igueras, cu
yo dom icilio en la actualidad se ig 
noran, com parecerán, en el término 
de treinta días ante el Juzgado per
manente de esta plaza, que tiene su 
dom icilio en este C astillo , para de
poner, en diligencias previas, ins
truidas por el A lfé rez  de A rtille ría  
don Joaquín  Bohigas Serram alera, 
Juez permanente de Figueras, por el 
supuesto delito m ilitar de deserción 
frente al enemigo, bajo apercib i
miento que, de no com parecer, se lés 
declarará en rebeldía.

Figueras, 9 de N oviem bre de 1937. 
E l A lférezz Ju ez  Instructor, Joaquín  
Bohigas.-r—E l Secretario, J .  Serra.

J. G. *
A CU Ñ O  R E Y  (Fran cisco ), hijo 

de Pedro y Dámasa, natural de M a
drid, provincia de M adrid, de estado 
soltero,, de diecinueve años de edad, 
no conociéndose más señas persona
les, dom iciliado últimamente en M a
drid, calle de Fernán González, 2, y 
prestando sus servicios como solda-

«6

do en la 2.a Compañía del 122 B a 
tallón de la 3 1 B rigad a  M ixta, pro
cesado por delito de deserción, com
parecerá, en término de veinte días 
ante el Ju e z  instructor, Capitán don 
Lucas Su ja Valiño, de la 3* B rigada 
M ixta, en Puerto de N avacerrada o 
punto donde se encuentre dicha uni
dad m ilitar.

Puerto de N avacerrada, 8 de N o
viem bre de *937«"'"■El Ju ez  instruc
tor, Lucas Suja.

J. G,
C R IS O L  R O D R IG U E Z  (Jo sé ) , 

soldado de la 153 B rigada M ixta, 
de 23 años, soltero, m etalúrgico, h i
jo  de Jo sé  y Darniana, natural de 
Cuevas de V era  (A lm ería), vecino 
de Barcelona, calle de Lope de V e 
ga, número 67, i .° ,  i . a, que estaba 
preso en el C astillo  de M ontjuich, 
y cuyo paradero actual se ignora, 
procesado en m éritos de sumario nú
mero 429 de 1937, sobre tenencia i l í
cita de explosivos, com parecerá, 
dentro del término de seis días ante 
el Juzgado de instrucción num. 13 
de Barcelona, que instruye dicho su
mario, a fin de notificarle su proce
samiento y  constitiuirse en prisión, 
bajo apercibim iento que de no v e ri
ficarlo será declarado rebelde.

Barcelona, 10 de N oviem bre de 
1937. E l Ju ez  de instrucción, Ja im e 
Pam iés. E l Secretario (ileg ib le).

J. G.

S O L A  V I  L A T I  M O (F lo ren cio), 
h ijo de L u is y de Cristina, natural 
de Colluspina, Ayuntam iento de Co- 
liuspina, provincia de.'Gerona, de 21 
años de edad, estado soltero, oficio 
labrador, pelo castaño, cejas casta
ñas, o jos verdosos, nariz recta, bar
ba redonda, boca regular, color sa
no, avecindado últimamente en Cam- 
pelles, contra el que se sigue expe
diente de deserción, com parecerá en 
el térm ino de 10 días, ante el Ju ez 
del 3.0 B atallón de la 133  B rigada 
M ixta, 3 1 .a D ivisión, don Gaspar 
L lo re t Rosiñol, residente en Yéque- 
da (H uesca), bajo apercibim iento, 
que de no hacerlo, será declarado 
rebelde.

Yéqueda, 29 de Octubre de 1 9 3 7 -—  

E l Juez Instructor, G aspar L loret.
J. G.

A L B E D A  F E R R E R  (Jo sé ) , hijo 
de Gaspar y  de Anonia, natural de 
C aste llfu llit de R iubragós, A yunta
miento de C aste llfu llit de Ruibragós, 
provincia de Barcelona, de estado 
soltero, profesión agricultor, estatu
ra G740 m etros, pelo castaño, ojos 
pardos; nariz recta, barba pequeña, 
boca grande, color sano, dom iciliado 
últimamente en aquél pueblo, contra 
el que se sigue expediente de deser
ción, com parecerá en el térm ino de 
10 días, ante el Ju e z  In structor del 
3.0 B atallón  déla 133 B rigada M ix
ta de la 31.a D ivisión, don Gaspar 
L lo ret Rosiñol, residente en Y éque

da (H uesca), bajo apercibim iento 
que de no efectuarlo, le será decla
rado en rebeldía.

Yéqueda, 24 de Octubre de 1937*— 
E l Ju ez  Instructor, Gaspar L loret.

J .  G.

L IL L O  M O R A  (A ntonio), hijo 
de Antonio y  Teodora, m ayor de 
edad, de estado casado, natural de 
R o ja les , provincia de A licante, de 
profesión espartero, dom iciliado en 
el acto de su ingreso en filas, en 
Barcelona, calle M arineros, 19, y  cu
yas señas particulares se descono
cen, com parecerá en. el término de 
6 meses, ante el Teniente, don A d ol
fo V ilanova Beltrán, Ju ez  In struc
t o r . de la causa núm. 537 que se 
instruye por el delito de deserción, 
advirtiéndole que, caso de no pre
sentarse, será declarado rebelde, pre
viniéndole los perju icios a que en 

- haya lugar.
En  Sacedon, provincia de Guada- 

la ja  ra, a 27 de O ctubre de 1937.— 
E l Ju ez  Instructor, A. V ilanova.

Je G.

A R R O Y O  G U E R R E R O  (F ran c is
co), natural de A lbarate de la Z arita  
(G uad ala jara), soltero, h ijo  de A n
tonio y de E lad ia , con dom icilio en 
V icálvaro , 20 (M adrid), soldado del 
Bátallón  “ F ” .

MONTEMAYOR. M O N T E JA N O . 
(Fran cisco ), natural de M adrid, sol
tero, h ijo  de Jo sé  y V ictoria , domi- ‘ 
cilio  desconocido, de 21 años de 
edad, soldado del Batallón (150  B ri-

D E  L A  T O R R E  C A R O  (R a fa e l) , 
natural de E sp iel (Córdoba), de 19 
años, soltero, h ijo de R afae l y Fide- 
la, soldado del Batallón  “ F ” .

R O M A N  G A L L A R D O  (M anuel), 
natural de Campanario (B ad ajo z), 
de 20 años de edad, soltero, h ijo  de 
M anuel y  M anuela, soldado del B a 
tallón “ F ” .

G U IS A D O  G O M E Z  (M anuel), 
natural de L ava  (B ad a jo z), de 20 
años le edad, soltero, h ijo  de T o 
más e Isabel, dom iciliado en L ava  
(B ad ajo z), soldado del Batallón  " F ” . ■

M E D IN A  M U R IL L O  (C arlo s), 
natural de Bélm ez, de 38 años de 
edad, soltero, h ijo  de Manuel y  A n
drea, dom iciliado en Ciudad L ibre, 
calle de E sparteros, núm. 1, soldado 
del. Batallón  “ F ” .

L O Z A N O  G A L A N  (Tom ás), se 
ignora su filiación, soldado del B a
tallón “ F ” .

L O R E N Z O  G A R C IA  (A ntonio), 
se ignora su filiación, soldado del 
Batallón  “ F ” .

Lo§ citados, se presentarán en este 
Juzgado M ilitar, calle de Castelló, 
número 39, M adrid, en el térm ino de 
quince días, contadds a partir de la 
fecha de la presente, advirtiéndoles 
que si así no lo hicieran, serán de
clarados rebeldes, con todos los per
ju icios a que haya lugar, según las 
disposiciones vigentes.
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Al mismo tiempo requiero a las 
Autoridades, tanto civiles como mi
litares, procedan a su captura, en 
cualquier lugar en que fueran halla
dos.

Madrid, a 10 de Noviembre de 
1937.*—El Juez Instructor, Alejan
dro Vázquez.

s J. u.

Don Francisco, Rasche y López, 
Juez de Instrucción de Lillo y su 
partido.

Por el presente edicto que se in
sertará en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, y “ Boletín Oficiar" de 
la provincia de Toledo, se cita, lla
ma y emplaza a Eli o Camacho , 
ra, obrero militarizado del Cuerpo 
de Artillería, Adueño de la pisto- 
“ F. N.” número 318.732 calibre 7*65, 
que se supone fué substraída en la 
estación de Tembleque, el día .14 de 
Julio último, con el fin de que com
parezca, en el término de diez días, 
en este Juzgado, para prestar decla
ración y suministrar datos referen
tes al hecho, bajo apercibimiento de 
que si no comparece, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Lillo, a 6 de Noviembre 
de 1937.—-El Juez, Francisco Ras- 
che.— Ante mí, Eugenio Fernández.

'  • J - G- .
■EXPOSITO REINADO '(Rafael), ■ 

hijo de Francisco y de María Anto
nia, nátuural de Valdepeñas, Ayunta
miento de ídem,, provincia de Jaén, 
de veintitrés años de edad, de estado 
soltero, estatura: un metro quinMhtos 
setenta y un milímetros, pelo casta 
ño, cejas castañas, ojos pardos, nari^ 
pequeña, boca regular, barba redan 
da y color sano, avecindado última
mente en Castillo Locubín (Jaén), 
contra el que se sigue expediente de 
deserción, comparecerá en el termino 
de diez días, ante el Juez instructor 
del tercer Batallón, de la 133 Brigada 
Mixta, Sil División, don Gaspar Llo
ret Rosiñol, residente en Yéqueda 
(Huesea), bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será declarado eñ re
beldía.

Yéqueda, 26 de Octubre de 1937.— 
El*Teniente Juez instructor, Gaspar 
Lloret Rosiñol.

J. G.

M ARTOS CASTILLO (Juan), hijo 
de José María y de Rosa, natural de 
Castillo Locubín, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de Jaén, de veintiún 
años de edad, de oficio campesino, 
soltero, de estatura un metra quinien
tos setenta milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba pequeña, boca grande, 
color sano, avecindado últimamente 
en una casa de campo de aquella po
blación, contra el que sé sigue ex
pediente de* deserción, comparecerá en 
el término de diez días ante el Juez 
instructor del tercer Batallón, de la

133 Brigada Mixta, de la 31 División, 
don Gaspar Lloret Rosiñol, residente 
en Yéqueda (Huesca), bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, ser^ de
clarado en rebeldía.

Yéqueda, 26 de Octubre de 1937.— 
El Teniente Juez instructor, Gaspar 
Lloret Rosiñol.

J. G.

ARANDÁ CONTRERAS (Manuel), 
natural de Castillo Locubín, Ayun
tamiento de ídem, provincia s de Jáén, 
de veintidós años de edad, de oficio 
campesino, estatura un metro quinien
tos treinta y tres milímetros, soltero, 
de pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
regulares, nariz roma, barba pequeña, 
boca grande, color sano, avecindado 
últimamente en la calle Alta Llane- 
ta, de aquella población, contra el 
que se sigue expediente de deserción, 
eompai*ecerá en el término de diez 
días ante el Juez instructor del ter
cer Batallón, de la 133 Brigada Mix
ta, de la 31 División, don Gaspar 'Llo- 
ret Rosiñol, residente en Yéqueda 
(Huesca), bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será declarado en re
beldía.

Yéqueda, 26 de Octubre de 1937.— 
El Teniente Juez Instructor, Gaspar 
Lloret Rosiñol.

J. G.

Don Miguel Romaguera Pérez, Te
niente de Artillería con destino en 
el 5.° Regimiento de dicha Arma, Juez 
instructor del expediente por deser
ción contra el Artillero 2.°, pertene
ciente a este Regimiento, Alfredo 
Hernández López;

Por la presente cito, llamo y em
plazo a Alfredo Hernández López, na
tural de Teruel, vecino de Celia, de 
oficio cortante, perteneciente al reem
plazo de 1934, estado casado, evadido 
de las filas facciosas y presentado en 
este Regimiento el día 22 de Julio 
4el corriente año, cuyo domicilio en 
Valencia fué, calle . de las Cocinas, 
número 5, 3.°, para que, dentro del 
término de quince días a contar des
de el en que se publique esta requi
sitoria; comparezca en este Juzgado 
de Instrucción del Regimiento de A r
tillería Ligera^núm. 5, o ante la au
toridad del punto donde se halle; en 
la inteligencia qu e, si 110 lo hiciere 
así, será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargio a las au
toridades, tanto civiles cómo milita
res, que dispongan su busca y captu
ra, y caso de ser habido, lo pongan 
a mí disposición, auxiliando así a la • 
Administración de Justicia.

Valencia, 10 de Noviembre de 1937. 
El Juez instructor, Miguel 'Roma
guera. .

J. G.

UBEDA MARIN (Francisco), de 
diecinueve años de edad, natural de 
Almería, hijo de Francisco y de Dolo
res, soldado perteneciente a la Com

pañía de Zapadores de la Brigada 
Mixta, contra el cual me encuentra 
instruyendo expediente judicial por la 
supuesta falta grave de primera de
serción simple, comparecerá ante el 
Juzgado del Teniente de Infantería 
don Antonio Sánchez López, sito en 
el Paseo de la Castellana, núiftó 59, 
de esta capital, en el término de quin
ce días, contados a partir de la fecha 
de la publicación de la presenté re
quisitoria en este 'periódico oficial, 
apercibiéndole que, de no efectuarla 
en el plazo indicado, sin causa jus
tificada, será declarado rebelde.

Madrid, 9 de Noviembre de 191317.— 
El Teniente Juez, Antonio Sánchez.

J. G.

Don Juan Valero Rodríguez, Te
niente de Infantería con destino en 
el 290 Batallón de la 73 Brigada Mix
ta, nombrado Juez instructor de la 
misma, y en el sumario seguida por 
el supuesto delito de traición contra 
los soldados de la. 114 Brigada Mix
ta, Antonio Beneto Caldi y varios 
más;

Por virtud de la presente se llama 
a los soldados Antonio Beneto Caldi, 
de veinticuatro años de edad, solte
ro, natural de Viilanueva de Caste
llón (Valencia), hijo de Eduardo y de 
Isabel, de profesión Maestro; Lino 
Martí Bo, hijo de Salvador y de En
carnación, natural, de Viilanueva de 
Castellón (Valencia), de veinticuatro 
años y de profesión labrador; José 
Mena Lázaro, hijo de José y de Ro
salía, natural de Viilanueva de Cas
tellón (Valencia), de veinticuatro 
años, de profesión pintor y de estado 
soltero; y Manuel Ricart Vilá, natu
ral de Enova, hijo de Manuel y de 
Rosario, de estado soltero, de veinti
trés años y de profesión campesino, 

t a los . que se les instruye sumario por 
el supuesto delito de traición.

Dichos individuos comparecerán an
te este Juzgado Militar a constituirse 
en prisión dentro del término de diez 
días, y ser indagados, bajo aperci
bimiento, que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio a que en derecho hubiere 
lugiar.

Viilanueva de Córdoba, 10 de No
viembre de 1937.— El Teniente Juez 
Instructor, Juan Valero.— El Secreta
rio (ilegible).

J. G.

Don Juan Valero Rodríguez, Te
ñí én te de Infantería con destina en 
el 290 Batallón de la 73 Brigada Mix
ta, Juez instructor de la mismá' y 
del sumario que se sigue contra Car
melo Ahuir Durón y Ramón Torres 
Pérez, por el supuesto delito de de
serción;

Por virtud de la presente se llama 
a los soldados Carmelo Ahuir Durón 
y Ramón Torres Pérez, el primero de 
veinticinco años de edad, saltero, hijo 
de Carmelo y de Carmen, natural de
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Almacera (Valencia), su estatura: un 
metro quinientos ochenta milímetros, 
de pelo castaño, cejas negras, ojos 
pardos, color rubio y nariz y boca re
gular; y el segundo, o sea Ramón 
Torree Pérez, de veinticinco años de 
edad, soltero, hijo de Ramón y de 
Rosario, natural de Rafelbuñol (Va
lencia), de estatura un metro sel&~ 
siento» setenta y cinco milímetros, he
lo y cejas negra», nariz y boca regu
lar, barba gruesa, ojos negros y color 
moreno, Son perteneciente» al primer 
Batallón, S,® Compañía, de la 115 Bri
gada Mixta, por el delito de deser
ción.

Dichos individuos comparecerán an
te este Juzgado Militar a constituirse 
en prisión, dentro del término dé diez 
día», y ser indagados, bajo apercibi
miento que de no verificarlo serán de-* 
clarados rebeldes y le» parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho,

Villanueva de Córdoba, 10 de No
viembre de 1937.—El Teniente Juez 
instructor, Juan Valero.—<E1 Secreta
rio (ilegible).

J. G.

Don Juan Roura Iban, Teniente 
de Infantería, Juez instructor del 
•u&rto Batallón, de la 133 Brigada 
Mixta;

Habiéndose ausentado de esta pla
za el soldado Luis Ferrater Planas, 
del 4,° Batallón, de la expresada Bri
gada Mixta, a quien, de orden del 
Auditor del Ejército del Este, estoy 
sumariando por delito de deserción, 
usando de la jurisdicción que.me con
fiere el Códigjo de Justicia Militar, 
por el presenta primer edicto, llamo, 
•ito y emplazo a dicho Luis Ferra
ter Planas, para que, en el término 
de diez días a contar desde la fecha, 
se presente en el Juzgado de Instruc
ción del expresado Batallón, sito en 
La Granja (Huesca), a fin de oír sus 
descargos, bajo apercimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese 
en el referido, plazo, siguiéndole el 
perjuicio a que haya lugar.

A la vez, en nombre de la Repúbli
ca, exhorto y requiero a todas las au
toridades, tanto civiles como milita
re», para que practiquen tantas dili
gencia» como sean necesarias para la 
busca del referido procesado, y caso 
de ser habido, lo remitan en calidad 
de preso al referido Juzgado y a mi 
disposición, pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

T para que la presente, requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese 
en la GACETA DE LA REPUBLICA 
y en el- “Diario Oficial” de la Gene- 
ralitat de Catalunya.

La Granja de Monflorite, 7 de No
viembre de 1937.—El Teniente Juez 
instructor Juan Roura Ibars. — El 
©abo Secretario, Antonio' Barba Sa- 
nabjda.

J. G.

BAYONA MONRABAL (Fran
cisco), marinero del Regimiento 
Naval núm. 1 , hijo de José y de 
Angela, natural de Valencia, provin
cia de Valencia, domiciliado últi
mamente en Valencia, de estado sol
tero, de 2 2  años de edad; está de
sertado; estatura 1,695 mm. Sus se
nas personales: pelo y cejas negros, 
ojos azules, barba color blanco, 
procesado por el delito de deserción 
4e la causa núm. 294, 1937, en la 
actualidad ausente, comparezca en el 
término de 30 días, a partir de la 
publicación de esta requisitoria, an
te el Juez Instructor, Comandante 
de Infantería de Marina don Luis 
Fernández Ortega, en Intendencia 
(Puertas de Murcia), residente en 
el segundo piso, para responder a 
los cargos que le resulten en causa 
que por el expresado delito de de
serción se le instruye, bajo aperci
bimiento que de no efectuar su pre
sentación en el plazo citado, será 
declarado rebelde.

Cartagena, 30 de Octubre, 1937.— 
El Juez Instructor, Luis Fernández. 
El Secretario, (ilegible).

J, M.— 1830.

EDICTOS
Don Joaquín Rodríguez de Vera 

y Romero, Subinspector de segunda 
del Cuerpo general de Sedvicios 
Marítimos, Subdelegado Marítimo 
de este distrito, Instructor de un 
expediente de prófugo.

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza a Juan B. Guar diola 
Seilés, hijo de Fernando y Francis
ca, natural y vecino de Callosa de 
Ensarriá, de ojos pardos; cejas y 
pelo, castaño; frente, nariz y boca, 
regular; color sano; para que se 
presente en esta Subdelegación en 
el plazo de 30 días, a contar desde 
la publicación del presente edicto 
en la GACETA DE LA REPU
BLICA, a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que 
para la declaración de prófugo e 
imposición de las responsabilidades 
correspondientes me hallo instru
yendo contra el mismo en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 108 de la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a las Autoridades y Agentes pro
cedan a la busca y captura del refe
rido individuo para su conducción 
y presentación en esta Subdelega
ción.

Altea, 4 de Noviembre de 1937.— 
El Instructor, Joaquín Rodríguez.— 
El Secretario, José Bonet.

J. M.— 1.831.

Don Joaquín Rodríguez de Vera y 
Romero, Subinspector de segunda del 
Cuerpo general de ¡Servicios Maríti
mos, Subdelegado -Marítimo de este 
distrito, Instructor de un expediente 
de prófugo;

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza a Vicente Espasa Sanchis, 
hijo de José y Antonia, natural de 
Callosa de Ensarriá, de ojos pardo», 
cejas y pelo castaño; frente, nariz y 
boca regfular] color moreno, para que 
se presente en esta Subdelegación en 
el plazo de treinta días, a contar dea- 
de la publicación del presente,edicto 
en la GACETA DE LA REPUBLI
CA, a responder de los cargos que le 
resultan, en el expediente que para 
la declaración de prófugo e imposi
ción de las responsabilidades corres
pondientes me hallo instruyendo con
tra el mismo, en cumplimiento de le 
dispuesto en el art. 108 de la

Al propio tiempo ruego y encargo 
a las autoridades y Agentes proce
dan a la busca y captura del referido 
individuo para su conducción y pre
sentación en esta Subdelegación.

Altea, 4 de Noviembre de 1937.— 
El Juez instructor, Joaquín Rodrí
guez.—(El Secretario, José Bonet.

J» M.-*“t'1.832.

Don Joaquín Rodríguez de Vera y 
Romero, Subinspector de segunda del 
Cuerpo general de Servicios Maríti
mos, Subdelegado Marítimo de este 
distrito, Instructor de un expediente 
de prófugo;

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza a José Escoda Baldó, 
hijo de Juan y María, natural de 
Benisa, vecino de Altea, de cuerpo re
gfular, ojos pardos, cejas y peft> ne
gro; frente, nariz y boca regular; co
lor moreno, tiene una cicatriz en la 
sien, derecha, para que se presente en 
esta Subdelegación en él plazo de' 
treinta días a contar desde la publica
ción del presente edicto en la .G A 
CETA DE LA REPUBLICA, a res
ponder de los cargos que le resul
tan, en el expediente que para la 
declaración de prófugo e imposición 
de las responsabilidades correspon
dientes me hallo instruyendo contra 
el mismo, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 108 de la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
. a las autoridades y Agentes proce
dan a la busca y captura del referido 
Individuo para su conducción y pre
sentación en esta Subdelegación.

Altea, 30 de Octubre de 1937.—El 
Instructor, Joaquín Rodríguez. — El 
Secretario, José Bonet.

J. M.—1.833.

CASTILLO ANDREU (José); ma
rinero, hijo de Enrique y de Caridad, 
natural de Cartagena, provincia" de 
Murcia, domiciliado últimamente en 
Cartagena, de estado soltero, profe
sión marinero, de veintisiete años de 
edad, está desertado, estatura uiF me
tro seiscientos noventa milímetros, su» 
señas personales son: pelo y cejas ne
gros, ojos castaños, nariz ..., boca 
barba poblada, color moreno, su fren
te ... señas particulares sabe leer 
y escribir, procesado por deserción en
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eausa núm. 157 de 1937, en la actua
lidad ausente, comparezca, en el tér
mino de treinta días, a partir de la 
publicación de esta requisitoria ante 
el señor Juez instructor, Comandante 
de Infantería de Marina don Julio 
Fuentes Birlayn, residente en el se
gundo piso de Intendencia de Mari
na, Puertas de Murcia, para respon
der a los cargos que le resulten en 
causa que por el expresado delito que 
se le instruye, bajo apercibimiento 
que, de no efectuar su presentación 
en el plazo citado, será declarado re
belde.

Cartagena, 3 de Noviembre de 19137. 
V.° B.°, El Juez instructor, Julio 
Fuentes, — El Secretario, Francisco 

« Márquez.
J. M.—1,834,

Don Joaquín Rodríguez de Vera y 
Romero, Subinspector de segunda del 
Cuerpo general de Servicios Maríti
mos, Subdelegado Marítimo de este 
distrito, instructor de un expediente 
de prófugo, 
de prófugo;

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza a Pedro Juan Orozco' 
Zaragozi, ¡hija de Felipe y  Beatriz, 
natural de Altea, de ojos pardos, ce
jas y  pelo negro; frente, nariz y  bo
ca regular, color moreno, para que 
se presente en esta Subdelegjación, en 
el plazo de treinta días a contar 
desde la publicación del presente edic
to en la GACETA DE LA REPU
BLICA, a responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que para 
la declaración de prófugo e imposi
ción de las responsabilidades corres- 

vpbndientes me hallo instruyendo con
tra el mismo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 108 de la Ley.

Al propio' tiempo ruego y encargo 
a las autoridades y Agentes" procedan 
a la busca y captura del referido in
dividuo para su conduccinó y presen
tación en esta Subdelegación.

Altea, 9 de Noviembre de 193,7.— 
El instructor, Joaquín Rodríguez.—¡El 
.Secretario, José Bonet. ,

J. M.—1.38¡5.
o

ORDO YO ROMAN (Vicente), hijo 
de ..., natural de ... domiciliado últi
mamente en Laredo, profesión mari
nero, sin más señas particulares, pro
cesado por el supuesto delito de insul
to a fuerza armada y deserción, en la 
actualidad ausente, comparezca en el 
término de treinta días, a partir de 
la publicación de esta requisitoria, 
ante el señor Juez instructor perma
nente de la Subsecretaría de Marina, 
Comandante de Infantería de Marina, 
don Ricardo Pérez Escarabajal, resi
dente en Barcelona, para responder a 
los cargos que le resulten en causa 
que por el expresado delito se le ins
truye, bajo apercibimiento! que, de no ■ 
efectuar su presentación en el plazo 
citado, será declarado rebelde.

Barcelona, 16 de (Noviembre de 198T. 
V o B.°, El Juez instructor, Ricar
do Pérez.-—El Secretario, Luí* Cfcnti.

J. M.*—1.836.

ARDOYO ROMAN (Vicente), do
miciliado últimamente en Laredo, 
procesado por el supuesto delito de 
insulto a la fuerza armada y deser
ción, en la actualidad asusente, com
parezca en el término de 3 0 .días- a 
partir de la publicación de esta re
quisitoria, ante el señor Juea Ins
tructor Permanente, de la Subsecre
taría de Marina, Comandante de In
fantería de Marina, don Ricardo Pé
rez Escaralajal, residente en Bar
celona, para resonder a los cargos 
que le resulten en causa que por 
el expresado delito se le* instruye, 
bajo apercibimiento que de no efec
tuar su prsentación en el plazo ci
tado, será declarado rebelde.

Barcelona, 16 de Noviembre de 
1937.-—El Juez, Ricardo Pérez.—El 
Secretario, Luis Cantí.

J. M.— 1.837

ESNAOLA T IFE S (Gabriel), ma
rinero de la 151 Brigada Mixta, hijo 
de José y de Gabriela, natural de San 
Sebastián, provincia de Guipúzcoa, 
domiciliado últimamente en San Se
bastián, de estado soltero, profesión  
marinero, de 22 años de edad, está 
ausente, señas particulares, labio 
partido, procesado por el delito de 
deserción, de causa núm. 569-1937, 
comparezca en el término de 30 días 
a partir de la publicación de esta re
quisitoria, ante el señor Juez Ins- 
tductor, don Luis Fernández Ortega, 
comandante de Infantería de Mari
na, en Intendencia (Puertas de Mur- 
cvia), para responder a los cargos 
que le resulten en causa que por el 
exresado delito de deserción se le  
instruye, bajo apercibimiento que de 
no .efectuar su presentación en el 
plazo citado, será declarado rebelde.

Cartagena, 6 de Noviembre de 
1937.—El Juez, Fernández Ortega.— 
El Secretario, "Jesús Nadal.

J. M.— 1.838

Don Joaquín Rodríguez de Vera 
y Romero, Subinspector de 2.a del 
Cuerpo General de Servicios Mará- 
timos, Subdelegado Marítimo de A l
tea, Inspector de un expediente de 
prófugo.

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza a Francisco Asensi 
Zaragoza, hijo de Francisco y Tere
sa, natural de Altea de Cuerpo, es
tatura alta, ojos pardos, cejas y pe
lo negro, frente, nariz y boca regu
lar, color sano, para que se presen
te en esta Subdelegación, en el pla
zo de 30 días, a contar desde la pu
blicación del presente. edicto en la 
GACETA DE LA REPUBLICA, a 
responder de los cargos que le re
sultan, en el expediente que para 
la declaración de prófugo e imposi

ción de las responsabilidades corres
pondientes, me hallo instruyendo 
contra el mismo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 108 
de la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a las Autoridades y agentes, pro
cedan a la busca y captura del refe
rido individuo, para su conducción y 
presentación en esta Subdelegación.

Altea, 11 de Noviembre de 1937.— 
El Juez instructor, Joaquín Rodrí
guez.—d£l Scretario, José Bonet.

J. M.— 1.8*7

AGÜLLO GOMEZ (V icent), ma
rinero de la Armada, Regimiento 
Naval núm. 1, hijo de Juan y de R i
ta, natural de Benidorm, provincia 
de Alicante, domiciliado últimamen
te en Bonidorn, de estado soltero, 
de 23 años de edad, procesado por el 
delito de deserción, causa núm. 454 
de 1937, comparecerá en el término 
de 30 días a partir de la publicación 
de esta requisitoria, ante el señor 
Juez instructor, Comandante de In
fantería de Marina, señor don Luis 
Fernández Ortega, I n t e n d e n c i a  
(Puertas de Murcia), para respon
der a los cargos que le resulten en 
causa que por el expresado delito de 
dserción se le instruye, bajo el aper
cibimiento quede no efectuar su pre
sentación en el plazo citado, será de
clarado rebelde.

Cartagena, 12 de Noviembre de 
1937.—El Juez, Fernández Ortega.— 
El Secretario, Jesús Nadal.

J. M.-—1.84Q

Don Joaquín Rodríguez de Vera 
y Romero, Subinspector de 2.* del 
Cuerpo General de Servicios Marí
timos, Subdelegado Marítimo de es
te distrito, Inspector de un expe
diente de prófugo.

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza a Vicente Crespo Sa
la, hijo de Vicente y María, natural 
de Benisa, vecino de Cal pe, ojos 
pardos, cejas y pelo negro, frente, 
nariz y boca regular, color moreno, 
para que se presente en esta Subde
legación en el plazo de 30 .día* a 
contar desde la publicación del pre
sente edicto en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, a responder de los 
cargos que le resulten en el expe
diente que para la declaración de 
prófugo e imposición de las respon
sabilidades correspondientes, me ha
llo instruyendo contra el mismo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 108 de la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a las Autoridades y agentes, proce
dan a lá busca y captura del referi
do individuo, para su conducción y 
presentación en esta Subdelegación.

Altea, 12 de Noviembre de 1937.— 
El Juez Instructor, Joaquín Rodrí- 
guez.—El Secretario, José Bonet.

J. M.— 1.841
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Don Joaquín Rodríguez de Vera 
y Romero, Subinspector de 2.a del 
Cuerpo General de Servicios Marí
timos, Subdelegado Marítimo de es
te distrito, Instructor de un expe
diente de prófugo.

Por el presente edicto, se cilla, lla
ma y emplaza a Roque Ribes Ivars, 
hijo de Pedro y Francisca, natural 
y vecino de Rcnisa, ojos pardos, ce
jas y pelo negro, frente, nariz y bo
ca regular, color sano, para que se 
presente en esta Subdelegación, en 
1 plazo de 30 días, a contar desde la 
publicación del presente edicto en 
la GACETA DE LA REPUBLICA, 
a responder de los cargos que le re
sultan en el expediente que para La 
declaración de prófugo e imposición 
de las responsabilidades correspon
diente::; me hallo instruyendo contra 
el mismo, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 106 de la Ley.

Al propio tiempo, ruego y . encar
go a las Autoridades y agentes, pro
cedan a la busca y captura del refe
rido individuo, para su conducción 
y presentación en esta Subdelega
ción.

Altea, 13 de Noviembre de 1937.— 
E1 Juez Instructor, Joaquín Rodrí
guez.—El Secretario, José Bonct.J. M.— 1.842

Don Eduardo Deco Díaz, habilita
do de' capitán de corbeta, Juez Ins
tructor del expediente incoado por la 
pérdida de la licencia absoluta perte
neciente al inscripto del reemplazo 
de 1919, Luciano Belso Roca.

Hago saber: Que hallándose acre
ditada el extravío de la citada licen
cia a favor de Luciano Belsó Roca, 
se declara nulo y sin ningún valor 
el aludido documento, debiendo la 
persona que lo posea, hacer entrega 
de él, bajo apercibimiento que si así 
no lo hiciere, incurrirá en la pena a 
que hubiere lugar.

Barcelona, 10 de Noviembre de 
1937.—El Juez Instructor, Eduardo 
Deco.—El Secretario, Juan Marín.

J. M.— 1.843
Don Eduardo Deco Díaz, habilita

do de capitán de corbeta, Juez Ins
tructor del expediente incoado por 
périda de la licencia absoluta perte
neciente al marinero licenciado del 
reemplazo de 1922, Jesús Fernández 
Jaime.

Hago saber: Que hallándose acre
ditado el extravío de la citada licen
cia a favor de Jesás Fernández Jai
me, se declara nulo y 'sin ningún va
lor el aludido documento, debiendo 
la persona que lo posea hacer entre
ga de él, bajo el apercibimiento, que 
si así no lo hiciere incurrirá en la 
penalidad a que hubiere lugar.

Barcelona, 10 de Noviembre de 
1937.—El Juez Instructor, Eduardo 
Deco.— El Secretario, Juan Marín.

J. M.— 1.844

Don Antonio Ochoa y Olaya, Juez 
de Instrucción de Alcalá de Hena
res.

Por virtud del presente edicto se 
cita y llama al chófer Esteban Gar
cía, con carnet de conducción nú
mero 10.931, que el día 5 de Mar
zo último conducía un coche que 
vehículos pertenecientes a la 12 
formaba parte de una caravana de 
Brigada Internacional y que en tér
mino de Torrejón de Ardoz chocó 
con un camión de la C. A. M. P. S. A. 
para que dentro del término de 
ocho días, contados desde la inser
ción del presente en la* GACETA 
DE LA REPUBLICA y en el "Bo
letín Oficial” de esta Provincia, 
comparezca ante este Juzgado para 
prestar declaración en el sumario 
que se sigue con el núm. 403 del año 
actual por el referido hecho; bajo 
apercibimiento de que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares, a 13 
de Noviembre de 1937. —  Antonio 
Ochoa.—El Secretario, (ilegible).

J. O.—2.437.
Don Antonio Viñas González, ac

cidentalmente Juez de Instrucción 
de ésta  ciudad y Partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza al Carabinero de la Ter
cera Brigada, que el día 3 del actual, 
conducía la camioneta del M iniste
rio de Hacienda, núm. 1.265 por la 
callo San Pedro, de Ciudad de Puer- 
íollano, cuyo nombre y apellidos se 
desconocen, como asimismo su ac
tual paradero, para que en el plazo 
de diez días, a partir de la ̂ inser
ción de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca en  la Sala Au
diencia de este Juzgado, a declarar, 
en el sumario núm. 129 de 1937, por 
lesiones causadas a Juan Mozos Mu
ñoz, apercibiéndole que de nó com
parecer le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Dado en Almodóvar del Campo, 
a 13 de Noviembre de 1937.—Anto
nio Viñas.—El Secretario, Gonzalo 
Gómez.

J. O.—2.438.
Don Francisco Vilches Astillero, 

Jnez de Instrucción interino de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y 
llama al lesionado -Rafael Alonso 
Torres, para que dentro del térmi
no de diez dias comparezca ante 
este Juzgado para ser; reconocido 
por el médico forense y encargarse 
de nuevo en su caso de su asisten
cia y curación; sumario 18, 1937, so
bre lesiones.

Dado en Andújar, a 13 de N o
viembre de 1937. — Francisco Vil- 
ches. — El Secretario, Isidro Do
mínguez. * ’

, J. O.—2.439.

ESPEL (José), vecino de la Po- 
bla de Lillet, cuyas demás circun- 
tancias se ignoran, comparecerá 
dentro de diez días ante el Juzgado 
especial que entiende del sumario 
sobre Cementerios y depósitos clan
destinos de cadáveres, con residen
cia en Barcelona, o ante el Juzgado 
de Instrucción competente, para 
prestar declaración y ser reducido 
a prisión, en el sumario núm. 168 H. 
de 1937, sobre asesinato; apercibién
dose que, de lo contrario, será de
clarado rebelde.

Barcelona, 17 de Noviembre, 1937. 
El Juez especial, J. Bertrán de 
Quintana. — El Secretario, Manuel 
Orellano.

J. O.—2.440.
ORRIOLS PINO  (a) XEXA  

(José), vecino de la Ppbla de Li
llet, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, comparecerá dentro de diez 
días ante el Juzgado especial que 
entiende del sumario sobre Cemen
terios y depósitos clandestinos de 
cadáveres, con residencia en Bar
celona, o ante el Juzgado de Ins
trucción competente, para prestar 
declaración y ser reducido a prisión 
en el sumario núm. 168 H. de 1937, 
por asesinatos; apercibido que de 
lo contrario, será declarado en re
beldía.

Barcelona, 17 de Noviembre, 1937. 
EL Juez especial, J. Bertrán de 
Quintana. — , El Secretario, Manuel 
Orellano. J. O.-—2.241.

TOMAS FARRAS (a) TRILLA  
(Isidro), vecino de la Pobla de L i
llet, y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, comparecerá dentro de 
diez días .ante el Juzgado especial 
que entiende del sumario sobre 
Cementerios y depósitos clandesti
nos de cadáveres, con residencia en 
Barcelona, o ante el Juzgado de 
Instrucción competente, para pres
tar declaración y ser reducido a 
prisión en el sumario núm. 168 H. 
de 1937, por asesinato; apercibido 
que de lo contrario será declarado 
rebelde.

Barcelona, 17 de Noviembre, 1937. 
El Juez especial, J. Bertrán de 
Quintana. — El Secretario, Manuel 
Orellano.

J. O.—2.442.
RODRIGUEZ G U T IE R R E Z , 

(Francisco), de profesión del cam
po y natural de Motril, cqyas de
más circunstancias y actual parade
ro se ignoran, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Baza 
(Granada), con objeto de prestar 
declaración en el sumario que en 
dicho Juzgado se sigue con el nú
mero 83 del corriente año, sobre 
lesiones a dicho Rodríguez (Fran-
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cisco), al ser atropellado un carro 
en el que iba m ontado; bajo aper
cibim iento de que si no comparece 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Y para que sirva de citación  al re 
petido Rodríguez G utiérrez (F ran 
cisco), expido, la presente, que f ir 
mo en Raza, a 13 de Noviem bre 
de 1937. —  El Secretario  Judicial, 
Angel Pons.

J. O.—2.443.
Don Jav ier Tasa Ronda, Juez m u

nicipal de esta villa, accidentalm en
te del Juzgado de Instrucción de 
este Partido .

P o r el presente se hace saber al 
procesado Miguel F e rre r M ontiel, 
en el sumario 53 de 1936, sobre te 
nencia de armas, del que se desco
noce su actual paradero, que por el 
Tribunal Popular de A licante se le 
han otorgado los beneficios del De
creto-Ley de Amnistía, de 22, de 
E nero último.

Callosa de E nsarna , 12 de No
viem bre de 1937.—Javier Tasa. — 
E l Secretario , (ilegible).

J. O.—2.444.
Don Jav ier Tasa Ronda, Juez mu

nicipal de esta, villa, accidentalm en
te del Juzgado de Instrucción  de 
este Partido .

P o r el presente se hace saber al 
procesado M iguel F e rre r M ontiel, 
en el sumario 38 de 1936, sobre ho
micidio y lesiones, del que se d es
conoce su actual paradero, que por 
el T ribunal Popular de A licante se 
le han otorgado los beneficios del 
D ecretó-Ley de Am nistía de 22 de 
Enero último.

Callosa de E nsarriá , 12 de No
viem bre de 1937.— Jav ier Tasa. — 
El Secretario, (ilegible).

J. O.—2.445.
Don Manuel Aragonés Cucala, 

Juez de Instrucción  interino de es
ta ciudad y su partido.

P o r el presente se llama a Do
lores Cl-aramonte Góm ez/ soltera, de 
23 años de edad, de profesión labo
res, vecina de Castellón, bar “La 
G uitarra ,,> para que dentro de diez 
días com parezca en este Juzgado a 
declarar, con apercibim iento que de 
no verificarlo  le parará el perjuicio 
procedente, lo cual tengo acordado 
en el sum ario núm* 76, de este año, 
sobre lesiones.

Castellón, 10 de Noviem bre, 1937. 
E l Juez, Manuel Aragonés.—(El Se
cretario  (ilegible).

J. O.—2.446.
Don fo sé  M aría M oreno Doz, 

Juez de Instrucción de Cieza y su 
partido.

Hago sab e r: Que en el sumario 
que instruyo con el núm ero 126 *del 
1936, he acordado citar, llamar y 
em plazar por el presente, a Pedro

Sánchez H ortelano, vecino que fué 
de R icote y que últim am ente se ha
llaba afecto a la 3.a Brigada M ixta, 
34 Batallón de Carabineros, 4.a Com
pañía, y que habiéndose disuelto el 
citado Batallón y pasado a otro des
tino sus componentes, ignorando el 
lugar en que se encuentra el lla
mado, aunque se presum e pueda es
tar en Castellón de la Plana, cuyo 
llamamiento tiene por objeto rec i
b irle declaración indagatoria, reque
rirle para la prestación de fianza y 
constitu ir obligación apud-acta pa
ra d isfru tar de libertad  provisional 
como procesado en el referido  su
mario, por m uerte de Bienvenido 
Sánchez Turpín, previniéndole que 
de no com parecer en el térm ino de 
diez días será declarado rebelde.

Cieza, 17 de Noviem bre de 1937. 
José M aría Moreno.-—El Secretario 
Judicial, Fulgencio Linares.

2.447.r—J. O.
PA R D O  P E IR O  (Juan), de 20 

años, h ijo  de Manuel Pardo L ledó; 
M artí Gabarda (E nrique), de 22 
años, hijo  de José M aría M artí 
M arco; Espí M ahiquez (José M a
ría ;, h ijo  de B autista Espí P ena lb a ;0 
M iguel Espí M ahiquez (Juan)', hijo 
de B autista íEspí Penalba; M ahiquez 
V illagrasa ( S a lv a d o r ) ,  hijo de 
Eduardo M ahiquez L oren te ; Chafer 
G inestar (Salvador), hijo  de Tomás 
Chafer A lbert.
• Los dos prim eros vecinos de Ja- 

raco, y los restan tes de Ayelo de 
Rugat, en la® actualidad en ignorado 
paradero, com parecerán ante este 
Juzgado en el plazo de diez días a 
contar desde la publicación de la 
p resente en la GACETA DE LA 
R E P U B L IC A  y “ Boletín  O ficial” 
de esta provincia, al objeto de no
tificarles el auto de procesam iento 
y prisión, dictado contra los mis
mos, en el sumario que se instruye 
con el núm. 36 de 1937, sobre sus
tracciones; bajo apercibim iento de 
que si no com parecen serán decla
rados rebeldes y les pararán, ade
más, los perjuicios a que haya lügar 
con arreglo a la Ley.

Gandía, 17 de Noviem bre de 1937. 
El Juez de Instrucción, (ilegible). 
EL  Secretario  (ilegible).

J. O.—2.448.
Don Miguel T udón Orts, Juez de 

Instrucción, accidental de la villa 
de V iver y su partido.

Por el presente se cita a toda 
persona que pudiera aportar algún 
dato, para la identificación de un 
cadáver hallado el 14 de Agosto úl
timo, en el kilóm etro 3 de la carre
tera de M ora de Rubielos, y pueda 
contribuir al esclarecim iento de los 
hechos, para que dentro del plazo 
de diez das, comparezcan ante este 
Juzgado, a fin de recib irles decla
ración en la causa núm. 30 del co
rriente año de este Juzgado.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a las autoridades, tanto  civiles 
como m ilitares, y ordeno a los agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
<a averiguar cuanto se relacione con 
el hecho, y detención de los que 
pudieran ser autores, poniéndolos 
a disposición de este Juzgado, o fre
ciéndose por el presente, a los fam i
liares en su caso el procedim iento 
del artículo 109 de la Ley de E n ju i- . 
ciamiento criminal.

Dado en Viver, a 15 de Noviem
bre de 1937.—El Juez de In struc
ción accidental, Miguel Tudón.--'E l 
Secretario  (ilegible).

J. 0.~r2.449.
Bajo apercibim iento de ser decla

rado rebelde y de pararle el perju i
cio a que hubiere lugar con arreglo 
a la Ley, se llama y busca por la 
presente a Salido Rojano (Ferilan
do), casado, de 34 años de edad, 
campesino, natural de Castro del 
R í q , provincia de Córdoba, que es
tuvo domiciliado accidentalm ente 
en la aldea de San Vicente, térm ino 
municipal de Cortes de Arenoso, 
como refugiado, y según parece sa
lió para R arbastro con un grupo de 
obreros, en 8 del pasado Agosto,, 
com parecerá en el térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Lucena del Cid (provincia de 
Castellón de la P lana), para n o tifi
c a rle  el auto de procesam iento, reci
birle indagatoria y constituir la 
oportuna apud-acta, en sumario que 
se instruye en este Juzgado con el 
número 22, de 1937, sobre lesiones.

Dado en Lucena del Cid, a 16 de 
Noviem bre de 1937. — El Juez de 
Instrucción regente, V icente Escrig. 
E l Secretario  Judicial, Rodrigo 
Guarch.

J. O.—2.450.
E l Juez In struc to r núm. 1, de los 

Jurados Instruc to res de guardia, de 
los T ribunales Populares de Madrid.

P or la presente requisito ria se 
cita, llama y emplaza a Andriel 
M artobal, cuyas demás * circunstan
cias se ignoran, para que dentro del 
térm ino de cinco' días comparezca 
ante este Juzgado a constituirse en 
prisión, pues así lo tengo acordado 
en el sumario que contra el mismo 
instruyo por el delito de tenencia 
ilícita de arm as en el sumario se
guido ante dicho Juzgado, bajo el 
número 131 de 1937.

Al mismo tiempo, ruego, y*encar- 
go a todas las autoridades, tanto ci
viles como m ilitares de cualquier 
orden, procedan a  la detención de 
Andriel M artobal, y caso de sér ha
bido lo pongan a mi disposición en 
cualquiera de las cárceles de esta 
capital.

Dado en M adrid, a 15 de Noviem 
bre de 1937. — (F irm a ilegible). — 
E l Secretario, Miguel Navarro.

J. O.—2.451.
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R A M ÍR E Z ARELLANO (A lfon
so), de 50 años de edad, hijo de A l
fonso y Soledad, de estado casado, 
natural de Madrid, propietario y do
miciliado últimamente en la calle de 
Alonso Cano, núm. 55, piso tercero, 
comparecerá dentro del termino de 
diez días, contados desde el siguien
te ai de la -publicación de esta re
quisitoria en los periódicos oficia
les, ante el Juzgado de Instrucción^ 
número 9, Secretaría del señor Gon
zález Campo, con el fin de llevar a 
efecto su prisión decretada en el 
sumario núm. 335 de 1933, por esta
fa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 10 de Noviembre, 1937. 
El Juez Instructor (ilegible). .— El 
Secretario, (ilegible).

J. O.— 2.452.

E l Juzgado de Primera Instancia 
número 1, Decano, de esta capital, 
Secretaría de Vicente Romero Nis- 
tal, en providencia de ayer, ha ad
mitido la demanda de juicio decla
rativo de mayor cuantía, formulada 
por doña Ciriaca Carmen Bemardi- 
no Huertes, contra don Ezequiel Ri- 
vas Nieto, que se encuentra en ig
norado paradero; don Jenaro Rivas, 
por sí y ccmo representante legal 
de su esposa doña Lorenza Nieto, 
como padres de aquél; y el Ministe
rio Fiscal; sobre reconocimiento de 
la niña Josefa Bernardino Huertes, 
como hija natural del expresado don 
Ezequiel Rivas Nieto, de cuya de
manda se ha conferido traslado a 
los interpelados, y en su consecuen
cia, atendido el ignorado paradero 
del repetido don Ezequiel Rivas 
Nieto, ee emplaza al mismo por me
dio de la presente para que en el 
plazo de diez días comparezca en 
los autos, personándose en forma, y 
conteste la demanda, expresando su 
allanamiento, o bien los hechos y 
motivos legales en que apoye sus 
excepciones, o la reconvención en 
su caso, previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Madrid, 29 de Octubre de 1937. 
El Secretario, (ilegible).

J. O.— 2.453.

Don Higinio Hinarejos Salvador, 
Juez de Instrucción de la villa y 
partido de Motilla del Palanca?.

Hago «saber: Que en este Juzga
do se sigue sumario con el núm. 66 
del corriente año, sobre muertes y 
lesiones a consecuencia de acciden
te de camioneta, en el que he acor
dado citar como se hace por el pre
sente, de comparecencia ante este 
Juzgado, para dentro de los diez 
días siguientes al de la publicación 
de este edicto en los diarios oficia
les, con el fin de recibirles decla
ración y ofrecerles el procedimien

to a Felicita Pacheco y a los ocu
pantes áp la camioneta marca “ Che
vrolet’", motor núm. 6072360, sin 
placa de matrícula, que el día 14 
de Septiembre último volcó en el 
kilómetro 214 de la carretera Ma
drid a Castellón, cuyo actual para
dero se ignora; apercibiéndoles que 
de no comparecer les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Motilla del Palancar, a 
13 de Noviembre de 1937.—'Higinio 
Hinarejos.— Ldo., Miguel Valls.

J. O.— 2.454.

En virtud de lo mandado por el 
señor Juez de Instrucción de Re
quena, en providencia de esta fecha, 
dictada en el sumario seguido en 
este Juzgado con el núm. 93 de 1937, 
sobre muertes, lesiones y daños, se 
cita a los lesionados Ambrosio Rua
da Aguirre, Angel de Castro J o 
quena y Dionisio Pérez Gómez, que 
estuvieron hospitalizados en el H os
pital Militar de Valencia, para que 
en término de diez días comparez
can ante este Juzgado para ser reco
nocidos por el médico forense y dar 
la sanidad de los mismos si estu
vieren curados, apercibiéndoles que 
de no hacerlo, les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en 
forma a los expresados, expido la 
presente en Requena, a 13 de N o
viembre de 1937. —  La Secretario, 
María Victoria Uribe.

J. O.— 2.455.

El señor Juez de Instrucción de 
este partido, en. providencia del día 
de hoy, recaída en el sumario nú
mero 20 del corriente año, incoado 
a virtud de abusos deshonestos, rea
lizados con 1a, miliciana de la Cultu
ra, Teresa Laffargue del Teso, cuyo 
actual paradero se ignora, ha man
dado se cite a la misma, para que en 
el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción de la presente en 
la G ACETA DE LA  REPU BLICA, 
comparezca ante este Juzgado con 
el fin de recibirle declaración, ins
truirle de sus derechos y llevar a 
cabo las demás diligencias pertinen
tes; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Sán Lorenzo del Escorial, 9 de 
Noviembre de 1937.— El Secretario, 
(ilegible).

J. O.— 2.456.

FER N A N D EZ M ARTOS ( a )  
RU PER TO  (Francisco), domicilia
do últimamente en Librilla, cuyas 
demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, si bien se sabe que 
presta sus servicios militares en la 
Sexta Brigada Mixta, procesado en 
causa núm. 36 de 1937, por el de
lito de hurto, seguida en el Juzga

do de Instrucción de Totana, como 
comprendido en el núm. 1.° del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá en 
término de diez días ante el expre
sado Juzgado para constituirse en 
prisión en la cárcel del partido, bajo 
apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Totana, 12 de Noviembre de 1937. 
El Juez de Instrucción, A. Iglesias 
Luis.— El Secretario, P. D., Antonio 
Aznar.

J. O.—2.457. 

ED ICTO S

lEn virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Instrucción de este 
partido, en providencia de esta fe
cha, dictada en el sumario que con 
el num. 66 del corriente año se ins
truye en este Juzgado por muerte 
y lesiones, a consecuencia del cho
que de dos vehículos automóviles 
en la carretera que de esta ciudad 
conduce a la de Cartagena, se hace 
el ofrecimiento de acciones a tenor 
del artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, a Fulgencio 
Pedreño Conesa, propietario del co 
che marca “ R eo” , matrícula MU. 
8855, y a los más próximos parien
tes del interfecto Bartolomé Ramí
rez Díaz, en razón a desconocerse 
el actual paradero de los mismos. 
Al propio tiempo, se cita, llama y 
emplaza a los parientes más próxi
mos del interfecto Bartolomé Ramí
rez Díaz, para que en término de 
diez días comparezcan, ante este 
Juzgado de Instrucción, para ha
cerles entrega del metálico, docu 
mentos y efectos de la pertenencia 
de aquél.

La Unión, 17 de Noviembre, 1937. 
El Secretario, E. Bartolomé.

J. O.— 2.458.

Don Vicente Cortés Pastor, Juez 
de Instrucción de Villar del A rzo
bispo (Hoy de la Libertad) y su par
tido.

Por la presente requisitoria se 
cija, llama y emplaza a Mánuel Per- 
piñán Puig, natural y vecino de Ges- 
talgar, para que en término de diez 
días se presente ante este Juzgado 
de Instrucción a responder de los 
cargos que le resultan de la causa 
que con el núm. 17 de este año se 
sigue en este Juzgado sobre robo 
a manó armada, bajo apercibimien
to que, de no comparecer será de
clarado rebelde, y le parará el per
juicio a que haya lugar, pues así lo 
tengo acordado en el sumario de 
referencia.

Dada en Villar de la Libertad, a 
13 de Noviembre de 1937.— Vicente 
Cortés.— El Secretario, P. H., José 
Berenguer. ,

J. O.— 2.459.
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Don Miguel Tudón Orts, Juez de 
Instrucción accidental del partido 
de Viver.

En el sumario instruido con el 
número 27 del año actual, sobre 
desaparición de don Hermenegildo 
Valero Ruiz, he acordado citar a 
todos los que pudieran aportar al
gún dato sobre la desaparición indi
cada, que parece tuvo lugar en el 
pueblo de Jerica en los primeros 
días del movimiento revolucionario, 
para que comparezcan ante1 este 
Juzgado de Instrucción en el térmi
no de diez días, a los fines de decla
rar en dicho sumario, bajo aperci
bimiento de que si no comparecie
ren les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho; ofreciendo 
por el presente a los familiares el 
procedimientó del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los agentes de la Policía Judicial, 
proceden a averiguar quienes pu
dieran ser los autores de la des
aparición, poniéndolos, caso de ser 
habidos, a disposición de este Juz
gado.

Dado en Viver, á 15 de Noviem
bre de 1937.—-El Juez de Instruc
ción accidental, Miguel Tudón. — 
El Secretario (ilegible).

J. O,—2.460.

Don Joaquín Rodríguez de Vera 
y Romero, Subinspector de Segunda 
del Cuerpo General de Servicios 
Marítimos, Subdelegado Marítimo 
de este Distrito, Instructor de un 
expediente de prófugo.

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza a Antonio Cabrera 
Ivars, hijo de Juan y Angela, natu
ral de Calpe, de ojos azules, cejas 
y pelo, negro; frente, nariz y boca, 
regular: color sano; para que se 
presente en esta Subdelegación, en 
el plazo de 30 días, a contar desde 
la publicación del presente edicto 
en la GACETA DE LA REPUBLI
CA, a responder de los cargos que 
le resultan, en el expediente que 
para la declaración de prófugo e 
imposición de las responsabilidades 
correspondientes, me hallo instru
yendo contra el mismo, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
108 de la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a las autoridades y agentes, pro
cedan a la busca y captura del refe
rido individuo, para su conducción 
y presentación en esta Subdelega- 
eión. .

Altea, 15 de Noviembre de 1937. 
El Instructor, Joaquín Rodríguez.— 
El Secretario, José Bonet.

J. G.

Don Joaquín Rodríguez de Vera 
y Romero, Subinspector de Segunda 
del Cuerpo General de Servicios

Marítimos, Subdelegado Marítimo 
de este Distrito, Instructor de un 
expediente de prófugo.

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza a Juan García Pas
tor, hijo de Francisco y Nieves, na
tural de Calpe, de ojos pardos; de 
cejas y pelo negro.; frente, nariz y 
boca, regular, color moreno, tiene 
una cicatriz pequeña en la frente; 
para que se presente en esta Sub" 
delegación en el plazo de treinta 
días, a contar desde la publica
ción del presente edicto en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, a 
responder de los cargos que le re
sultan, en el ^expediente que para la 
declaración de prófugo e imposición 
de las responsabilidades correspon
dientes me hallo instruyendo con
tra el mismo en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 108 de la 
Ley.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a las autoridades y agentes, pro
cedan a la busca y captura del re
ferido individuo para su conducción 
y presentación en esta Subdelega
ción. •

Altea, 14 de Noviembre de 1937. 
El Instructor, Joaquín Rodríguez. 
El Secretario, José Bonet. ;

J. G.

Don Joaquín Rodríguez de Vera 
y Romero, Subinspector de Segunda 
del Cuerpo General de Servicios 
Marítimos, Subdelegado Marítimo 
de este Distrito, Instructor de un 
expediente de prófugo.

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza, a Pedro Ibáfíez 
Barber, hijo, eje Mariano y Francis
ca, natural de Calpe, de ojos par
dos; frente, nariz y boca, regular; 
color, sano; para que se presente 
en esta Subdelegación en el plazo 
de 30 días, a contar desde la publica
ción del presente edicto en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, a 
responder de los cargos que le re
sultan, en el expediente que para la 
declaración de prófugo e imposición 
de las responsabilidades correspon
dientes me hallo instruyendo con
tra el mismo en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 108 de la 
Ley.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a las autoridades y agentes, pro
cedan a la busqa y captura del re
ferido individuo para su conducción 
y presentación en esta Subdelega
ción.

Altea, 14 de Noviembre de 1937. 
El Instructor, Joaquín Rodríguez. 
El Secretario, José Bonet.

J. G.
COSTA MAS (Vicente), hijo de 

Francisco y de Ana, recluta del re
emplazo 1931, natural de Gata de 
Gorgos Alicante), domiciliado últi
mamente en P elida (Argel), encar
tado en expediente por falta de con

centración, comparecerá en el tér
mino de treinta días, ante el señor 
Juez Instructor de la Comandancia 
Militar, don Demócrito Crespo 
Martínez, en el Cuartel de Bena- 
lúa (Alicante); bajo apercibimien
to de ser declarado en rebeldía si 
no comparece en dicho plazo.

Alicante 11 de Noviembre, 1937. 
El Teniente Juez Instructor, Demó
crito Crespo.

J. G.

SOLER PEREZ (Francisco), hijo 
de Rafael y de Teresa, recluta del 
reemplazo 1933, natural de Gata de 
Gorgos (Alicante), domiciliado últi
mamente en Gata de Gorgos, encar
tado en expediente por falta de con
centración, comparecerá, en el térmi
no de treinta días, ante el señor Te
niente, Juez instructor de la Coman 
dancia Militar, don Demetrio Cres- 
pô  Martínez, en el Cuartel de Sena- 
lúa (Alicante), bajo apercibimiento 
de ser declarado en rebeldía si no 
comparece en dicho plazo.

Alicante, 13 de Noviembre de 1937. 
El Teniente Juez instructor, Demó
crito Crespo.

J. G,

MULET FLUIXA (Felipe), hijo 
de Felipe y de María, recluta del 
reemplazo de 1936, natural de Gata 
de Gorgos (Alicante), domiciliado 
últimamente en Gata, de Gorgos, en
cartado en expediente por falta de 
concentración, comparecerá en el 
término de treinta días ante el s^ñor 
Teniente Juez instructor de la Co
mandancia Militar, don Demócrito 
Crespo Martínez, en el Cuartel de 
Benalúa (Alicante), bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía 
si no comparece en dicha plaza.

Alicante, 13 de Noviembre de 1937. 
El Teniente Juez instructor, Demó
crito Crespo.

J. G.- •

VIDAL BOHIGAS (José), hijo 
de Narciso y de Carmen, natural de 
Riudellots de la Selva, provincia de 
Gerona, domiciliado en Riudellots de 
la Selva, de veintitrés años de edad, 
estatura: 1*690 metros, cuyas señas 
particulares son: pelo castaño, cejas 
castañas, ojos claros, nariz recta, bo
ca regular, deberá comparecer, en el 
plazo de quince días ante el Alférez 
Juez instructor de este Ejército, don 
Aniceto B áre en as González, cuya re
sidencia oficial es calle de Mallorca, 
número 264, pral., para responder de 
los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se instruye, ba
jo  apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Barcelona, 18 de Noviembre, 1937. 
V.° B.°, El Alférez Juez, Aniceto 
Bárcenas.—El Secretario (ilegible).

J. G —
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ARBULI ARBELES (Pedro), 
hijo de Pedro y de María, natural 
de Cabanelles, provincia de Gerona, 
cuyas señas particulares son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, boca regular, estatu
ra: 1*679 íiietros; deberá compare
cer, en el plazo de quince días, ante 
el Alférez Juez instructor de este 
Ejército don Aniceto Bárcenas Gon
zález, cuya residencia oficial es ca
lle Mallorca, 264, pral., para respon
der a los cargos que le resultan en 
causa que se instruye contra el mis
mo, bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será - dclarado rebelde.

Barcelona, 18 de Noviembre, 1937. 
V.” B.°, El Alférez Juez, Aniceto 
Bárcenas.—El Secretario (ilegible).

J. G. *
Don Eduardo Deco Díaz, Juez 

instructor de la Base Aerc-Maval 
de Barcelona, y del expediente de 
pérdida instruido por la de la li
cencia absoluta perteneciente a Pe
dro Ramírez Rodríguez;

Hago saber que, estando justifica
da la perdida de la licencia absolu
ta, perteneciente al inscripto del re
emplazo de 1924 Pedro Ramírez Ro
dríguez. quede ésta nula y , sin nin
gún valor, debiendo, la persona que 
la posea, hacer entrega de la mis
ma, bajo la penalidad a que hubie
re lugar en caso contrario.,

^Dado en Barcelona a 18 de N o
viembre de 1937.—El Juez instruc
tor, Eduardo Deco.— El Secretario, 
Juan Marín.

J. M.. :

RODON PUXG (Juan), hijo de 
Juan y de Cristina, natural de Mata
ré (Barcelona), y vecino de la mis
ma población, nacido en 31 de Oc
tubre de 1913, de oficio contable, de 
un metro setecientos milímetros de 
estatura, soldado del que fué Regi
miento de Artillería de la segunda 
División (Cantón de Mataró), com
parecerá, en el término de diez días 
ante el Mayor de Caballería, Juez 
permanente del Ejército del Este, 
don Ignacio Escolá Taugis, que tie
ne su residencia oficial en esta pla
za, calle Mallorca, 264, pral., para 
responder de los cargos que le re
sultan en expediente número 80 de 
1937, que se instruye por la supues
ta falta grave de primera deserción 
simple, advirtiéndole que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Barcelona, 3 de Noviembre, 1937, 
El Maí’or Juez, Ignacio Escolá.

J. G,
VI MAR DELL AIMART (Joa

quín), soldado de Artillería que per
teneció al Grupo de Artillería de 
la 136 Brigada Mixta, con residen
cia (entonces) en Mataró, compare
cerá, en el término de veinte días, 
ante el Juez Alférez don Antonio

Sabater, que tiene su residencia ofi
cial en Barcelona, calle Mallorca, nú
mero 264, a fin de reponder de los 
cargos que le resultan en el expe
diente judicial que por la falta gra
ve de deserción se le instruye, ad
virtiéndole que de no efectuarla se
rá de'clarado. rebelde.

Barcelona, 29 de Octubre de 1937. 
El Alférez Juez, Antonio Sabater.

J. G ,
SANCHEZ DIANA (Pedro), T e

niente farmacéutico del Cuerpo de 
Sanidad Militar, que residía en Mas- 
nou (Barcelona), y debía incorpo
rarse a su destino en la Farmacia 
del Hospital Militar de Mahón, com- 
del Cuerpo Jurídico Militar, Secre
tario relator núm. 1 del Tribunal 
permanente Militar de Cataluña, don 
Manuel del Nido Idigoras, que tie
ne su residencia oficial en esta pla
za, calle Mallorca, 264, pral., den
tro del término de quince días, pa
ra responder de lo s . cargos que le 
resultan en la causa núm. 658 de 
1937, que se le instruye, por la falta 
de incorporación a su destino, aper
cibiéndole que de no efectuarlo en 
el Preferido plazo será declarado re
belde. '

Barcelona, 18 de Noviembre, 1937. 
El Secretario relator, Manuel del 
Vidi.

J. G.
t

M EDI RUSIÑOL (José), hija de 
Pedro y Alberta, natural de Sils, 
provincia de Gerona, domiciliado úl
timamente en su pueblo, deberá com
parecer, en el plazo de diez días 
ante el Mayor Juez instructor del 
Ejército del Este don Bernardo Cos- 
tell Medina, cuya residencia es Ma
llorca, núm. 264, pral., para respon
der a los cargos que-le resultan en 
la causa que contra el mismo se ins
truye, bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo será declarado re
belde.

Barcelona, 8 dé Noviembre, 1937. 
V.° B.°, El Mayor Juez, Bernardo 
Costell.—El Secretario (ilegible).

J. G.
ROIG PUIG (José), hijo de Ma

riano y de María, natural de Segu- 
ries de Ter, provincia de Gerona, do
miciliado últimamente en dicha loca
lidad, cuyas señas particulares son: 
pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, 
parecerá, ante el Teniente Coronel 
nariz recta, boca regular, estatura 
r686 metros; deberá comparecer en 
el plazo de diez días, ante el Mayor 
Juez instructor del Ejército del Este 
don Bernardo Costell Medina, cuya 
residencia oficial es calle Mallorca, 
número 264, pral., _para responder 
a los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se instruye, ba

jo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Barcelona, 8 de Noviembre de 1937, 
V.° B.°, El Juez instructor, Bernardo 
Costell.—-El Secretario (ilegible).

J. G.
M EYA PE IR ETG  (Pedro), hijo de 

V entura y de Dolores, n a tu ra l de 
U rtx  (provincia de Gerona), vecino 
de Hospitalet, de oficio labrador, na
cido en 13 de Junio de 1913, de 1*700 
metros de esta tu ra , que e ra  Artillero 
segundo de la 1.a B atería del Regi
miento de A rtillería  de la 2.a Divi
sión, deberá comparecer, en el té r 
mino de diez días, ante el Mayor de 
Caballería, Juez perm anente del E jé r
cito del ¡Este, don Ignacio Escolá 
Toiugis, que tiene su residencia oficial 
en esta plaza, calle de Mallorca, nú 
mero 264, pral., para  responder de 
los eargjos que le resultan en el ex
pediente que se le instruye por p ri
m era deserción simple, apercibiéndo
le que, de no efectuarlo, será decla
rado rebelde.

Barcelona, 9 de Noviembre de 1937, 
Él Mayor Juez, Ignacio Escolá.

, J. G,
SOLER MORENO (Enrique), hijo 

de Rafael y de Teresa, na tu ra l de 
Tortora, provincia de T arragona, cu
yas señas particulares son: pelo ne
gro, cejas negras, ojos castaños, n a 
riz regular, barba saliente, boca re 
gular, color moreno, frente regular; 
e s ta tu ra : 1*600 metros, deberá com
parecer, en el plazo de quince días 
ante el Juez instructor de este E jé r
cito don Aniceto Bárcenas, cuya re 
sidencia oficial es calle Mallorca, n ú 
mero 264, pral., de esta ciudad, p ara  
responder a los cargos que le resul
tan  en causa que contra el mismo se 
instruye, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo  será declarado rebelde.

Barcelona, 11 de Noviembre, 1987. 
V.° B.°, El Alférez Juez, Aniceto 
Bárcenas,— El Secretario (ilegible).

J. G.
ANGRILL ARÜ.S (Jaim e), hijo de 

José y de Ana, n a tu ra l de Barcelo
na, de veintidós años de edad, cuyas 
señas particulares son : pelo negro, 
cejas negras, ojos pardos, nariz rec
ta, barba corriente, boca corriente, 
color sano, deberá comparecer, en el 
plazo de quince d ía^  ante el Juez 
instructor de este E jército  don Ani
ceto Bárcenas González, cuya resi
dencia oficial es Mallorca, 264 p rin 
cipal, de esta ciudad, p ara  responder 
de los cargos que le resu ltan  en cau
sa que se le instruye, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

Barcelona, 11 de Noviembre, 1937. 
V.° B.°, El A lférez ’Juez, Aniceto 
Bárcenas.— El" Secretario (ilegible).J. G.
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ORIOL M ARFA MERCADER (Jo
sé), hijo de Cayetano y de Julia, 
natural de Mataré, provincia de Bar
celona, cuyas señas particulares son: 
pelo negro, cejas pobladas, ojos par
dos, nariz regular, barba redonda, bo
ca regular, color sano, estatura: r.780 
metros, de 27 años de edad, casado, 
deberá comparecer, . en el plazo de 
quince días, ante el Juez instructor de 
este Ejército don Aniceto Bárcenas 
González, cuya residencia oñcial es 
calle Mallorca, 64, pral., de esta ciu
dad, para responder a los cargos que 
le resultan en causa que se le ins
truye, bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde.

Barcelona, 11 de Noviembre, 1937. 
V.° B.0,, El Alférez Juez, Aniceto 
Bárcenas.— El Secretario (ilegible).

J. G.

ESCALERA VENTURA (Juan), 
hijo de Toribio y Dolores, natural 
de Hospitalet, provincia de Barcelo
na, de veintisiete años de edad, casa
do y últimamente sirviendo en la 
4.a Brigada de Caballería, Cuartel 
Ferer y Guardia, comparecerá, en el 
término de veinte días ante este Juz
gado 1 permanente núm. 1, calle de 
Mallorca, 64, principal, a fin de res
ponder de los cargos que le resultan 
en la causa número 491 que contra 
él se instruye, por el supuesto delito 
de deserción frente al enemigo, ad
virtiéndole que de no presentarse en 
el tiempo antedicho, será declarado 
rebelde. ^

Barcelona, 3 de Noviembre de 1937. 
El Teniente Juez (ilegible).

J. G.

LLUCIA NADAL (Amador), hijo 
de Isidro y de Lorenza, natural de 
la Pobia de ' Claramunt, •provincia de 
Barcelona, cuyas señas particulares 
son:, pelo castaño, cejjas al pelo, ojos 
pardos,' nariz regular, boca regular, 
estatura: r6S0 metros, deberá com
parecer, ante el Alférez Juez ins
tructor de este Ejército don Antonio 
Bárcenas González, cuya residencia 
oficial es Mallorca, 264, pral., en el 
plazo de quince días/ para responder 
a los cargtos que le resultan, en cau
sa que contra, el mismo se instruye, 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Barcelona, 18 de Noviembre, 1937. 
V.° B.°, El Anférez Juez, Aniceto 
Bárcenas.— El Secretario (ilegible).

J. G. >

MOLINS ARENAS (Francisco) 
natural de Pual, provincia de Lé
rida, de oficio jornalero, de veinticin
co años de edad, soltero, deberá com
parecer, en el plazo de quince días, 
ante el Alférez Juez instructor de 
éste Ejército don Aniceto Bárcenas 
González, cuya residencia oficial e=? 
calle Mallorca, 264, pral., para res

ponder a Tos cargos que le resultan 
en causa que se le instruye contra 
el mismo; bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado re
belde.

Barcelona, 18 de Noviembre, 1937. 
V.° B.°, El Alférez Juez, Aniceto 
Bárcenas.— El Secretario (ilegible).

J. G.

VENDRELL BONASTRE (José), 
hijo de José y de Rosa, natural de 
Pía del Panadés (Barcelona), domici
liado en el mismo pueblo, de vein
titrés años de edad, de estado soltero, 
de 1’690 metros de estatura, compa
recerá, en el trrnino de diez días, 
ante el Mayor de Caballería, Juez 
permanente del Ejército del Este, don 
Ignacio Escolá Taugis, con residen
cia en est apulaza,. calle Mallorca, 
cia en esta plaza, calle Mallorca, nú
mero 264, pral., para responder de 
los cargas que le resultan en causa 
núm. 368 de 1937, que se le instruye 
por supuesta deserción, advirtiéndole 
que, de no efectuarlo, será declarado 
rebelde.

Barcelona, 2 de Noviembre de 1937. 
El Mayor Juez, Ignacio Escolá.

J. G.

SANS DORO A (Angel), hijo de 
Antonio y de Rosa, natural de. La 
Saliera, provincia de Gerona, nacido 
en 6 de Septiembre de 1913, de oficio 
barbero, de 1J700 metros de estatura, 
que fue Artillero segundo de la 1.a 
Batería del Regimiento.de Artillería 
de la 2.a División', comparecerá, den
tro de diez días, ante el Mayor de 
Caballería, Juez permanente del -Ejér
cito del Este don Ignacio^Escolá Tau
gis, que tiene su residencia oficial 
en esta plaza, calle de Mallorca, nú
mero 264, pral., para, responder de 
los cargos que le resultan en él ex
pediente que sé le instruye por pri
mera deserción simple, con ' apercibi
miento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.

Barcelona, 4 de Noviembre de 1937. 
(El Mayor Juez, Ignacio Escolá.

J. M.

MIRET VISTUE (Juan), deberá 
comparecer en el término de quince 
días, a partir de la publicación de 
esta requisitoria, ante el Juez per
manente de este Capital General, A l
férez de Infantería, don Aniceto Bar
cenas González, con residencia oficial 
en la calle de Mallorca, 264, pral., 
bajo apercibimiento que, de no hacer
lo, será declarado rebelde.

Barcelona, 27 de Octubre de 1937. 
El Alférez Juan, Aniceto Bárcenas.

J. G.

PUJADAS VILALDEBO (José), 
XICOLA SOLA (-Miguel), reclutas del 
reemplazo de 1934, alistados por el 
Ayuntarjtento de Montmany (Barce

lona), contra los que se instruye ex
pediente núm. 563 de 1937, por su
puesta falta grave de des^ción, com
parecerán, en el término de quince 
días, ante el Alférez Juez permanen
te del Ejército del Este, don Aniceto 
Bárcenas González, en su residencia 
oficial: calle de Mallorca, 264, pral., 
en la inteligencia que de no verificar
lo dentro del plazo señalado, serán 

.lo dentro del plazo señalado, serán 
declarados rebeldes.

Barcelona, 29 de Octubre de 1937. 
V.ü B.°: El Alférez Juez, Aniceto 
Barcenas.— El •Secretario ilegible).

J. G.

ROIG VIDAL (Francisco), hijo de 
Juan y de Teresa, natural de V eda
ría (Barcelona), y vecino de la misma 
población, calle Avenida Maciá, na
cido el 27 de Marzo de 1914, de oficio 
labrador, de estado soltero, estatura: 
F729 metros, tiene una cicatriz en el 
brazo izquierdo (cerca del hombro), 
deberá comparecer, en el término de 
diez días ante el Mayor de Caballe
ría, Juez permanente del Ejército del 
Este, don Ignacio. Escolá Taugis, que 
tiene su residencia oficial en esta 
plaza, calle de Mallorca, núm. 264, 
principal, para responder de los car
gos que le resultan en la causa nú
mero 282 de. 1937, que sé instruye al 
glismo por supuesto delito de deser
ción, con apercibimiento de que, al 
no efectuarlo, será declarado rebelde.

Barcelona, 6 de Noviembre de 1937. 
El Mayor Juez, Ignacio Escolá.

J. G.

AMIGO BONET (Narciso), de 
veintisiete años de edad, soltero, de 
profesión médico y domiciliado últi
mamente en la calle de Cortes, 387, 
principal, 1.a, de esta ciudad, compa
recerá, ante este Juez instructor per
manente del Ejército del Esté, A lfé
rez de Infantería, don Aniceto Bár- 
cenas González, en el plazo de quince 
días, en la residencia oficial del Juz
gado, calle Mallorca, 264, con el fin 
de responder a los cargos que le re
sultan en causa que se le instruye, 
haciéndole saber que de no efectuarlo 
ser. declarado rebelde.

Barcelona, 22 de Octubre de 1937-. 
V.° B.°: El Juez Instructor, Aniceto 
Bárcenas.— El Secretario (ilegible).

J. M.

BAS AGAÑA RICART (Martín), 
hijo de Isidro y de Margarita, natu
ral de Obasa, provincia de Gerona, 
avecindado en Ripoll, de veintiséis 
años de edad, oficio chofer, soldado 
últimamente de Sanidad Militar, y 
cuyas señas particulares son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojt>s pardos, 
nariz "mediana , barba pequeña, boca 
regfular,,, deberá comparecer, en el tér
mino de quince días, ante,el Alférez 
Juez permanente don Aniceto Bárce
nas González, que tiene su residencia
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•fieial en la calle de Mallorca, 264, 
con el fin de responder a los cargos 
que le resultan en causa que contra 
el mismo se instruye, haciéndole sa
ber que de no verificarlo será decla
rado rebelde.

Barcelona, 5 de Noviembre de 1937.
- El Alférez Juez, Aniceto Bárcenas,

J, G.

RIERA TURULL (Jaime), vecino 
de Hospitalet del Llobregat, que des
apareció de dicha localidad en la se
gunda mitad del pasado mes de Ju
lio, comparecerá ante el Juez Militar 
don Antonio Sabater, que tiene su 
residencia oficial en la calle Mallor
ca, 264, en el término de quince días, 
a fin de responder de los cargos gue 
le resultan en la causa núm. 131 de 
1937, que por el supuesto delito de 
deserción frente al enemigo se le si
gue, advirtiéndole que de no efectuar 
su presentación en el término antedi
cho será declarado rebelde.

Barcelona, 2¡7 de Octubre de 1937. 
El Alférez Juez Instructor, Antonio 
Sabater..

J. G.

AUSIO V9RDAGUER~(Pedro), hi
jo de Jaime y Antonia, natural de 
Torelló, y con domicilio en el mismo 
lugar, de 24 años de edad, y que úl
timamente prestaba servicio en el 
Batallón de Zapadores del Ejército 
del Este, comparecerá en este Juz
gado en el término de quince días, 
a fin de responder de los cargos que 
le resultan en la causa que por de
lito. de deserción se le instruye; este 
Juzgado tiene su residencia oficial en 
Barcelona, calle de Mallorca, 264, ad
virtiéndole que, de io efectuarla, le 
pararán los perjuicios a 'que hayan 
lugar en derecho.

Barcelona, 19 de Octubre de 1937. 
El Alférez Juez instructor, Antonio 
Sabater.

J. G.

- ALTIMIRAS CASADESUS (Juan), 
hijo de Valentín y de Filomena, na
tural de 016 (Barcelona), vecino de 
esta ciudad, «alte Canuda, nú

mero 37, piso 1.°, nacido en 28 de 
Septiembre de 1912, de oficio depen
diente, estatura 1*600 metros solda
do del Batallón de Zapadores de este 
Ejército, deberá comparecer en el tér
mino de diez días ante el Mayor de 
Caballería, Juez permanente del Ejér
cito del Este, don Ignacio Escolá Tau- 
gis, que tiene su residencia oficial 
en esta plaza, calle Mallorca, 264, 
principal, para responder de los car
gos que le resultan en la causa que 
se le instruye por el supuesto delito 
de deserción núm. 509 de este año, 
con el apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde,

Barcelona, 4 de Noviembre de 19!37. 
El Mayor Juez, Ignacio Escolá.

J, G.

OLARET BARRI (Feliciano), hijo 
de Feliciano y de Isabel, natural de 
Camprodón, avecindado en Barcelona, 
soldado que fué del Grupo de In
tendencia de Cataluña (Compañía de 
Depósito), comparecerá en el término 
de quince días, ante el Juez instruc
tor permanente don Antonio Sabater, 
que tiene sú residencia oficial en Bar
celona, calle Mallorca, 264 a fin de 
responder a loé cargos que le resul
tan en el expediente judicia Ique, por 
la falta grave de deserción se le ins
truye, advirtiéndole que de no efec
tuarla será declarado rebelde.

Barcelona, 27 de Octubre de 1937. 
El Alférez Juez instructor, Antonio 
Sabater.

J. G.

CALZADA (Mariano), soldado de 
la 127 Brigoda Mixta, 28 División, 
uyas demás señas personales se des
conocen, que el día 27 de Septiembre 
pasado desapareció del Hospital Mi
litar de Cervera, contra el que me 
hallo instruyendo diligencias par pre
sunto delitos de deserción, comparece
rá antedi Juez instructor«don Jaime 
Segarra Bonet, Teniente Letrado Juez 
permanente del Cuartel general del 
Ejército del Este en campaña con re
sidencia en Lérida, dentro deí térmi
no de quince días, a partir de la pre
sente, bajo apercibimiento de ser de
clarados rebelde sino lo efectúa.

Lérida, 10 de Noviembre, de 1937. 
El Teniente Juez, Jaime Segarra.

J. G.

RAMON SOBERANO (Jaime), Sol
dado del Batallón de Zapadores del 
Ejército o:l Este, cuyas demás se
ñas se desconocen, contra el que m« 
hallo instruyendo diligencias previas 
por presunto delito de deserción, com
parecerá ante el Juez permanente del 
Cuartel general del Ejército del Este 
en campaña, con residencia en Léri
da, en el término de quince días a 
partir de la publicación de la presen
te, advirtiéndole que será declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Lérida, 10 de Noviembre de 1937. 
El Juez, Jaime Segarra.

J. G.

PEÑA ABNAIZ (José), hijo de Lú
eas y Eufemlia, natural de Qña, (Bur
bes), de estado soltero, de treinta y 
tres años de edad’, Sargento del Ba
tallón 154 de la 139 Brigada Mixta, 
domiciliado últimamente en Donoso 
Cortés, 41, Madrid, procesado por el 
delito de deserción, comparecerá, en 
término de diez días ante el Juez 
instructor de la 39 Brigada Mixta, 
Teniente de Infantería don José G. 
Casado.

Madrid, 16 Noviembre_ de 1932.— 
El Juez instructor, José G. ¡Casado.

J. G.

GONZALES FERNANDEZ (AN- 
gel), hijo de Angel y Donata, na
tural de Consejo Ayer (Oviedo), de 
estado soltero, profesión Profesor 
mercantil, de veinticuatro años de 
edad, sus señas son: estatura, 1*700, 
pelo castaño, cejas castañas, nariz 
regular, bar*>a poblada, ojos al pelo, 
vestía uniforme y pertenecía al 156 
Batallón de la 39 Brigada Mixta, 
procesado por el supuesto delito d« 
deserción al enemigo, comparecerá, en 
término de ¡quince días ante el Juez 
instructor'Teniente de Infantería don 
José G. Casado.

Madrid a 16 de Noviembre de 1987. 
El Juez instructor, José G. Casado.

J.G.

■■ . ■
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